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MARIA TERESA SÁNCHEZ MENDEZ
sAIvITaIo422sus

RÉGIMEN FISCAL: 612 - Personas Fisicas con Actividades Empresariales y
Profesionales

_'-. Hidalgo. 2 A. Belén Atzitzimititlan, 90605. Apetatitlán de Antonio Carvajal, Apetatitlàn de
Antonio Carvajal. Tlaxcala. México

GLIENTE
-;, ` UNIDAD DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE TLAXCALA

. USE9205217S8
A USO CFDI: G03 - Gastos en general.

DOMICILIO FISCAL: 90030
REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Carretera Federal Libre Tlaxcala - Puebla Km. 1.5, 5. Las Animas. 90030. Tlaxcala
(Tlaxcala de Xicotoncatll. Tlaxcala, Tlaxcala. México

ROLLOS DE PAPEL HIGIENICO PELATO DE 500 HOJAS

Clave Prod. Serv. - 14111704 Papel higiénico
Impuestos:

Traslados:
002 IVA Base - 33687.00 Tasa - 0.160000 Importe - S 5,389.92

JABON EN POLVO PARA ROPA ARIEL DE KILO

Clave Prod. Serv. - 53131608 Jabones
impuestos:

Traslados:
002 IVA Base - 41370 Tasa - 0.160000 Importe - S 6,619.20

BARRA DE JABON DE TOCADOR 150 GR (GRISI NEUTRO)

Clave Prod. Serv. - 53131608 Jabones
Impuestos:

Traslados:
002 IVA Base - 38633.67 Tasa - 0.160000 Importe - S 6,181.39

PASTA DENTAL 100 ML (COLGATE)

Clave Prod. Sen/_ - 53131502 Dentifrico
Impuestos:

Traslados:
002 IVA Base - 16311.60 Tasa ~ 0.160000 importe - $ 2,609.86

CREMA CORPORAL 500 ML (NIVEA SOFT)

Clave Prod. Serv. - 53131613 Productos para el cuidado de la piel
Impuestos:

rasiadosz
002 IVA Base - 33950.98 Tasa - 0.160000 Importe - S 5,432.16

CLORALEX 950 ML ~ -

Clave Prod. Serv. - 47131807 Blanqueadores
Impuestos:

rasladosz
002 IVA Base - 7493.64 Tasa - 0160000 Importe - S .198.98

FABULOSO AROMATIZANTE LITRO

Clave Prod. Serv. - 47131801 Limpiadores de pisos
Impuestos:

Traslados: 1%-'tfiìfl

13°@-I=
002 IVA Base - 18355.26 Tasa - 0.160000 Impofle - I 3 ¡QI A

SHAMPOO DE 350 ML FRUCTIS *

Clave Prod. Saw. - 53131628 Champús
impuestos:

Traslados:
002 IVA Base - 16324 Tasa - 0.160000 Importe - $ 2,611.84

BOLSA TRANSPARENTE GRUESO 120X90CM

Clave Prod. Sew. - 24111503 Bolsas plásticas
Impuestos:

rasladosz
002 IVA Base - 1053.95 Tasa - 0.160000 Importe - 3 168.63
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IMPORTE con LETRA DoscIENTos CUARENTA MIL rREscIENros vEINrIocHo suarom.
PESOS. 92/100 MXN TRASIADO IVA TAsA o.1eooou

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 99 - Por dellnlr
MÉTODO DE PAGO PPD - Pago en parcialidades o diferido
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica
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SELLO DIGITAL DEL CFDI
jbBVBR7PYrp3DlLFEW4Le9zI'WHJ4ZvN9NMJOAF7p406LamCCyODSJIc+syrZhywdkk7IF55IXa0h+IR1 Bx0B4ICG6yC1Iu0SOAo+ZOYf`I`DGPmLydpAIOs5BbvC9qA6cQR
541 135 AVT TRFGBW LZ ' ' `pr s nEI9th DBSFO XNdxIKyJLYRA:glFmwI1FCIxII<oGPDYnoij'jCNbx9w8F6RDkedIIHI:IxZHPlvlTgqLr5UtgFHk2Ib1n1ItDNjdMJLyeJontoF3SKLslRC
IGmIVrOIIx+MbXi1ocCwyj1l5tNpG1+U2sRK1iBBZvLQNjFx WjY2o+K581D47RVgH7I 6Lzƒa0apGkNH ZQ==
SELLO DIGITAL DEL SAT
IruIan+2unKI›¡I<eeI+Ibq¡edMGas4vzFropLw=lcsEeo1v+9vuvIPK¢†RYzaRfErnpvoojrrvsio'2I¡I<zzoaIwRHEoqoqugILIyLsFzI›a1¡fqII=rxxAcws4 sgoequzrruawe1-¿ãI~IJ22z¢»suuom1ofroextgiysatnose .«xqspLIn¬AaIL›2Iov.III<sb¢II›IriI=|eELowosssandeiMII<mwEIiowwoPeoI=+ceIsIrwI<cxewRDDiI4o1vIIIMAeapgusaI=sY roeeuucunvuza uanoj MznApusu+eecxI<I=Ir-r fis.IRrxfmsg¡oscuvswIovwMxI=uxjzoarzfisnvio==
CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT
||1 .I |9s7DI=o13-arse-45As-anos-24o4McaAssc|2o2s-os-
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This XML file does not appear to have any style information associated with it. The document tree is shown below. . d _

<cfdi:Comprobante xmlns:xsi›"http://www.w3.org/2061/XMLSchema-instance" xm1ns:cfd1="http://www.sat.gob.mx/cfd/4" H
xsi:schemaLocation="http://www.sat.gob.mx/cfd/4 http://www.sat.gob.mx/s1t1o_1nternet/cfd/4/cfdv40.xsd" Vers1on="4.9" Fo11o="1SS" Fecha="2025-0S-
16T15¦36'48"
Se11o="jbeV8R7PYrp3DtLFEw4Le9zrwHJ4ZvNqNMJOAF7p406LamCcyOD5J/c+syrZhywdkk7iF55fXaBh+1R18x0B4ICG6yC11uosOAo+ZOY/TcGPmLydpAf0sSBbvC9qA6cQRS411S5prAVTsTkFGE
FormaPago="99" NoCertífícado="60001000000517424861"
CertiFicado="MIIF7TCCA9wgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTc6HjQ4NjEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUk1EQUQgQOV5VE1GSUNBREQSQTEuHCwGA1UECgw1UOVSVk1E
SubTota1="2B7188.10" Moneda~"MXN" Tota1="240328.92" TipoDeComprobante=“I" Exportacion="81" MetodoPago="PPD" LugarExpedicion="90685">

<cfdi:Emisor Rfc="SAMT8104225U5" Nombre="MARIA TERESA SANCHEZ MENDEZ" RegimenFiscal="612"/>
<cfdi:Receptor RFc="USE9205217S8" Nombre="UNIDAO DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE TLAXCALA" Domìcì1ioFìscalReceptor="9993ø"
RegimenF1sca1Receptor="663" UsoCFDI="G03"/>
<cfdi:Conceptos›

<cFdi:Concepto C1aveProdServ="141117ø4" Cantidad="3546" ClaveUnidad="H87" Un1dad="P1eza" Descripc1on="ROLLOS DE PAPEL HIGIENICO PELATO DE 596 HOJAS"
Va1orUnitarìo="9.58" Importe="33687.00" ObjetoImp="O2"›

<cfd1:Impuestos›
<cfdì:Tras1ados>

<cfdi:Tras1ado Base="33687.60" Impuesto=“092" T1poFactor=”Tasa" Tasa0Cuota="8.168086" Importe="5389.920000"/›
</cfdì:Tras1ados›

</cfdi:Impuestos›
</cFdì:Concepto›
<cfd1:Concepto C1avePnodServ="S3131608" Cantídad="985" C1aveUn1dad="E4" Unidad="KILO" Descripcion="JABON EN POLVO PARA ROPA ARIEL DE KILO"
Va1orUnitarìo="42“ Importe="41379" ObjetoImp=“02"›

<cFdi:Impuestos›
<cfdì:Tras1ados›

<cfdi:Tras1ado Base="41370" Impuesto="602" T1poFactor="Tasa" TasaOCuota="0.160000" Importe="6619.2ø0060"/>
</cFdi:Tras1ados>

</cfd1:Impuestos›
</cfdi:Concepto>
<cfdi:Concepto C1aveProd5erv="53131668" Cantidad="1773" C1aveUnidad="H87“ Un1dad="Pieza“ Descripcion="BARRA DE JABON DE TOCADOR 159 GR (GRISI
NEUTRO)" Va1orUnìtarío="21.79" Importe="38633.67" 0bjetoImp="92"›

<cfdi:Impuestos> ^”h"
<cfdi:Tras1ados>

<cfdì:Tras1ado Base="38633.67" Impuesto="002" TipoFactor="Tasa" Tasa0Cuota="6.160000" Importe="6181.387206“/>
</cFdì:Tras1ados›

</cfdí:Impuestos›
</cfdi:Concepto›
<cfdi:Concepto ClaveProdServ="53131562" Cant1dad="591" C1aveUnidad=“H87" Unidad="P1eza" Descripc1on="PASTA DENTAL 100 ML (COLGATE)"
Va1orUnitario="27.60" Importe="16311.60" ObjetoImp=”02"›

<cfdi:Impuestos›
<cfdi:Tras1ados>

<cfd1:Tras1ado Base="16311.6B" Impuesto="002" T1poFactor="Tasa" TasaOCuota="0.16ø000" Importe="2669.856909"/›
</cfdì:Tras1ados›

</cFd1:Impuestos›
</cfd1:Concepto> ____
<cfd1:Concepto C1aveProdServ="53131613" Cantídad="197" C1aveUnìdad=”H87" Unidad="Pieza" Desonipcioñ="CREÑA CORPORAL 589 ML (NIVEA SOFT)"
Va1orUnítarìo="172.34" Importe="33958.98" 0bjet0Imp="62">

<cfdi:Impuestos>
<cfdi:Tras1ados›

<cFdi:Tras1ado Base="33956.98" Impuesto="802" TípoFactor="Tasa" TasaOCuota=“9.160908" Importe="S432.156800"/>
</cFdí:Traslados› .

</cfd1:Impuestos› '
</cfdi:Concepto› _
<cfdí:Concepto C1aveProdServ="471318ø7" Cantidad="462" C1aveUnídad="H87" Unidad="P1e2a" Descripcion="CLORALEX 950 ML" ya1orUn1tario="16.22"
Importe="7493.64" ObjetoImp="02"› I

<cfdi:Impuestos›
<cfdi :Tr¬as1ados› “wn J Q?

Q

<cfdi:Tras1ado Base="7493.64" Impuesto="092" TipoFactor="Tasa" Tasa0Cuota="0.160609" Importe=1_ ;-äëšãïøïèššìï

"~ *it-
</cFdi:Tras1ados›

</cfdi:Impuestos>

II It - Ame Llrao" A

</cfdi:Concepto> _ _
<cfd1:Concepto C1aveProdServ="471318ø1" Cantídad="462" C1aveUn1dad="H87" Unidad="P1eza" Descripci .-§.ìåããì¿

_ ___ .
Va1orUnitario="39.73" Importe="18355.26" ObjetoImp= O2 ›

<cFdi:Impuestos› \%.
'IRREÑÉ ¿ R”_`¬» "`."

: 1 _
<cÍgšdfI-Iìräašìjgãcì Base-"18355 26" Impuesto="602" T1poFactoI~="Tasa" TasaOCuota="0.160009" "¶¢›..`
</cfdi-Tras1ados> . _ )<,<¿;;fd¿¿I¿¿=g-¿«;;§°S› » iII~.'IsccIó~ DE /inQuIsIcIo~c 1: n _ , , - __

<cfd1:Concepto C1aveProdServ="S3131628" Cant1dad="308“ ClaveUn1dad=”H87" Un1dad="P1eza" DEÉÉÉAFLÍDÉÃDÄÉÄHÉHD ÃHEBSÄÉÑFQÍÄUCTIS" ValorUn1tario="53"
Importe="16324" ObjetoImp="02"›

<cFdi:Impuestos>
<cFdi:Tras1ados›

<cfdi:Tras1ado 8ase="16324" Impuesto="002" TipoFactor="Tasa" TasaOCuota="0.16900ø" Importe=“2611.840000"/›
</cfdì:Tras1ados>

</cFdì:Impuestos>
</cfdi:Concepto› N
<cfdí:Concepto C1aveProdServ="24111SO3" Cant1dad="197" C1aveUnidad="H87" Unidad="P1eza" Descr1pc1on="BOLSA TRANSPARENTE GRUESO 12BX90CM
Va1orUnitario="5.35" Importe="1953.95" ObjetoImp="D2">

<cFdi:Impuestos›
<cFdì:Tras1ados›

<cfdi:Tras1ado Base="1953.9S" Impuesto="692" TipoFactor="Tasa" TasaOCuota="0.169090" Importe="168.632ø00"/›
</cfdí:Tras1ados›

</cfdi:Impuestos>

.UT-
.-P',

</cfdi:Concepto›
</cfdi:Conceptos› ¡,.-
<cfdi : Impuestos TotalImpuestosTr¬as1adados="33148 . 82"› jJ

<cfdi:Traslados>
<cfdì:Tras1ado Base="207180.19" Impuesto="B62" TipoFactor="Tasa" TasaOCuota="0.160000" Importe= 33148.82 /› i

</cfdi:Tras1ados>
</cfdì:Impuestos›
<cfd1:Comp1emento> N u

<tfd:TìmbreFisca1Dìgìta1 xm1ns:tfd=“http://www.sat.gob.mx/T1mbreFisca1D1g1ta1" Versìon="1.1" RfcProvCertif="STA0903206B9 UUID= 967DF913-375B-45A5-
BDDS-2404AAC8AS9C" FechaTimbrado="ZBZS-05-16T16:O1:45"

d AfO 5Bb C9 A6cQR5411S5 rAV
Se1loCFD="jbeV8R7PYrp3DtLFEw4Le9zrHH34ZvNqNMJOAF7p406LamCcyODSJ/c+syrZhywdkk7ìF55fXa0h+1R18x8B4ICG6yC11uos0Ao+ZOY/TcGPmLy p s v q P
NOCBPIífíCadOSAT="99B91BBG989711762511"
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This XML file does not appear to have any style information associated with it. The document tree is shown below. . d _

<cfdi:Comprobante xmlns:xsi›"http://www.w3.org/2061/XMLSchema-instance" xm1ns:cfd1="http://www.sat.gob.mx/cfd/4" H
xsi:schemaLocation="http://www.sat.gob.mx/cfd/4 http://www.sat.gob.mx/s1t1o_1nternet/cfd/4/cfdv40.xsd" Vers1on="4.9" Fo11o="1SS" Fecha="2025-0S-
16T15¦36'48"
Se11o="jbeV8R7PYrp3DtLFEw4Le9zrwHJ4ZvNqNMJOAF7p406LamCcyOD5J/c+syrZhywdkk7iF55fXaBh+1R18x0B4ICG6yC11uosOAo+ZOY/TcGPmLydpAf0sSBbvC9qA6cQRS411S5prAVTsTkFGE
FormaPago="99" NoCertífícado="60001000000517424861"
CertiFicado="MIIF7TCCA9wgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTc6HjQ4NjEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUk1EQUQgQOV5VE1GSUNBREQSQTEuHCwGA1UECgw1UOVSVk1E
SubTota1="2B7188.10" Moneda~"MXN" Tota1="240328.92" TipoDeComprobante=“I" Exportacion="81" MetodoPago="PPD" LugarExpedicion="90685">

<cfdi:Emisor Rfc="SAMT8104225U5" Nombre="MARIA TERESA SANCHEZ MENDEZ" RegimenFiscal="612"/>
<cfdi:Receptor RFc="USE9205217S8" Nombre="UNIDAO DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE TLAXCALA" Domìcì1ioFìscalReceptor="9993ø"
RegimenF1sca1Receptor="663" UsoCFDI="G03"/>
<cfdi:Conceptos›

<cFdi:Concepto C1aveProdServ="141117ø4" Cantidad="3546" ClaveUnidad="H87" Un1dad="P1eza" Descripc1on="ROLLOS DE PAPEL HIGIENICO PELATO DE 596 HOJAS"
Va1orUnitarìo="9.58" Importe="33687.00" ObjetoImp="O2"›

<cfd1:Impuestos›
<cfdì:Tras1ados>

<cfdi:Tras1ado Base="33687.60" Impuesto=“092" T1poFactor=”Tasa" Tasa0Cuota="8.168086" Importe="5389.920000"/›
</cfdì:Tras1ados›

</cfdi:Impuestos›
</cFdì:Concepto›
<cfd1:Concepto C1avePnodServ="S3131608" Cantídad="985" C1aveUn1dad="E4" Unidad="KILO" Descripcion="JABON EN POLVO PARA ROPA ARIEL DE KILO"
Va1orUnitarìo="42“ Importe="41379" ObjetoImp=“02"›

<cFdi:Impuestos›
<cfdì:Tras1ados›

<cfdi:Tras1ado Base="41370" Impuesto="602" T1poFactor="Tasa" TasaOCuota="0.160000" Importe="6619.2ø0060"/>
</cFdi:Tras1ados>

</cfd1:Impuestos›
</cfdi:Concepto>
<cfdi:Concepto C1aveProd5erv="53131668" Cantidad="1773" C1aveUnidad="H87“ Un1dad="Pieza“ Descripcion="BARRA DE JABON DE TOCADOR 159 GR (GRISI
NEUTRO)" Va1orUnìtarío="21.79" Importe="38633.67" 0bjetoImp="92"›

<cfdi:Impuestos> ^”h"
<cfdi:Tras1ados>

<cfdì:Tras1ado Base="38633.67" Impuesto="002" TipoFactor="Tasa" Tasa0Cuota="6.160000" Importe="6181.387206“/>
</cFdì:Tras1ados›

</cfdí:Impuestos›
</cfdi:Concepto›
<cfdi:Concepto ClaveProdServ="53131562" Cant1dad="591" C1aveUnidad=“H87" Unidad="P1eza" Descripc1on="PASTA DENTAL 100 ML (COLGATE)"
Va1orUnitario="27.60" Importe="16311.60" ObjetoImp=”02"›

<cfdi:Impuestos›
<cfdi:Tras1ados>

<cfd1:Tras1ado Base="16311.6B" Impuesto="002" T1poFactor="Tasa" TasaOCuota="0.16ø000" Importe="2669.856909"/›
</cfdì:Tras1ados›

</cFd1:Impuestos›
</cfd1:Concepto> ____
<cfd1:Concepto C1aveProdServ="53131613" Cantídad="197" C1aveUnìdad=”H87" Unidad="Pieza" Desonipcioñ="CREÑA CORPORAL 589 ML (NIVEA SOFT)"
Va1orUnítarìo="172.34" Importe="33958.98" 0bjet0Imp="62">

<cfdi:Impuestos>
<cfdi:Tras1ados›

<cFdi:Tras1ado Base="33956.98" Impuesto="802" TípoFactor="Tasa" TasaOCuota=“9.160908" Importe="S432.156800"/>
</cFdí:Traslados› .

</cfd1:Impuestos› '
</cfdi:Concepto› _
<cfdí:Concepto C1aveProdServ="471318ø7" Cantidad="462" C1aveUnídad="H87" Unidad="P1e2a" Descripcion="CLORALEX 950 ML" ya1orUn1tario="16.22"
Importe="7493.64" ObjetoImp="02"› I

<cfdi:Impuestos›
<cfdi :Tr¬as1ados› “wn J Q?

Q

<cfdi:Tras1ado Base="7493.64" Impuesto="092" TipoFactor="Tasa" Tasa0Cuota="0.160609" Importe=1_ ;-äëšãïøïèššìï

"~ *it-
</cFdi:Tras1ados›

</cfdi:Impuestos>

II It - Ame Llrao" A

</cfdi:Concepto> _ _
<cfd1:Concepto C1aveProdServ="471318ø1" Cantídad="462" C1aveUn1dad="H87" Unidad="P1eza" Descripci .-§.ìåããì¿

_ ___ .
Va1orUnitario="39.73" Importe="18355.26" ObjetoImp= O2 ›

<cFdi:Impuestos› \%.
'IRREÑÉ ¿ R”_`¬» "`."

: 1 _
<cÍgšdfI-Iìräašìjgãcì Base-"18355 26" Impuesto="602" T1poFactoI~="Tasa" TasaOCuota="0.160009" "¶¢›..`
</cfdi-Tras1ados> . _ )<,<¿;;fd¿¿I¿¿=g-¿«;;§°S› » iII~.'IsccIó~ DE /inQuIsIcIo~c 1: n _ , , - __

<cfd1:Concepto C1aveProdServ="S3131628" Cant1dad="308“ ClaveUn1dad=”H87" Un1dad="P1eza" DEÉÉÉAFLÍDÉÃDÄÉÄHÉHD ÃHEBSÄÉÑFQÍÄUCTIS" ValorUn1tario="53"
Importe="16324" ObjetoImp="02"›

<cFdi:Impuestos>
<cFdi:Tras1ados›

<cfdi:Tras1ado 8ase="16324" Impuesto="002" TipoFactor="Tasa" TasaOCuota="0.16900ø" Importe=“2611.840000"/›
</cfdì:Tras1ados>

</cFdì:Impuestos>
</cfdi:Concepto› N
<cfdí:Concepto C1aveProdServ="24111SO3" Cant1dad="197" C1aveUnidad="H87" Unidad="P1eza" Descr1pc1on="BOLSA TRANSPARENTE GRUESO 12BX90CM
Va1orUnitario="5.35" Importe="1953.95" ObjetoImp="D2">

<cFdi:Impuestos›
<cFdì:Tras1ados›

<cfdi:Tras1ado Base="1953.9S" Impuesto="692" TipoFactor="Tasa" TasaOCuota="0.169090" Importe="168.632ø00"/›
</cfdí:Tras1ados›

</cfdi:Impuestos>

.UT-
.-P',

</cfdi:Concepto›
</cfdi:Conceptos› ¡,.-
<cfdi : Impuestos TotalImpuestosTr¬as1adados="33148 . 82"› jJ

<cfdi:Traslados>
<cfdì:Tras1ado Base="207180.19" Impuesto="B62" TipoFactor="Tasa" TasaOCuota="0.160000" Importe= 33148.82 /› i

</cfdi:Tras1ados>
</cfdì:Impuestos›
<cfd1:Comp1emento> N u

<tfd:TìmbreFisca1Dìgìta1 xm1ns:tfd=“http://www.sat.gob.mx/T1mbreFisca1D1g1ta1" Versìon="1.1" RfcProvCertif="STA0903206B9 UUID= 967DF913-375B-45A5-
BDDS-2404AAC8AS9C" FechaTimbrado="ZBZS-05-16T16:O1:45"

d AfO 5Bb C9 A6cQR5411S5 rAV
Se1loCFD="jbeV8R7PYrp3DtLFEw4Le9zrHH34ZvNqNMJOAF7p406LamCcyODSJ/c+syrZhywdkk7ìF55fXa0h+1R18x8B4ICG6yC11uos0Ao+ZOY/TcGPmLy p s v q P
NOCBPIífíCadOSAT="99B91BBG989711762511"
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This XML file does not appear to have any style information associated with it. The document tree is shown below. . d _

<cfdi:Comprobante xmlns:xsi›"http://www.w3.org/2061/XMLSchema-instance" xm1ns:cfd1="http://www.sat.gob.mx/cfd/4" H
xsi:schemaLocation="http://www.sat.gob.mx/cfd/4 http://www.sat.gob.mx/s1t1o_1nternet/cfd/4/cfdv40.xsd" Vers1on="4.9" Fo11o="1SS" Fecha="2025-0S-
16T15¦36'48"
Se11o="jbeV8R7PYrp3DtLFEw4Le9zrwHJ4ZvNqNMJOAF7p406LamCcyOD5J/c+syrZhywdkk7iF55fXaBh+1R18x0B4ICG6yC11uosOAo+ZOY/TcGPmLydpAf0sSBbvC9qA6cQRS411S5prAVTsTkFGE
FormaPago="99" NoCertífícado="60001000000517424861"
CertiFicado="MIIF7TCCA9wgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTc6HjQ4NjEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUk1EQUQgQOV5VE1GSUNBREQSQTEuHCwGA1UECgw1UOVSVk1E
SubTota1="2B7188.10" Moneda~"MXN" Tota1="240328.92" TipoDeComprobante=“I" Exportacion="81" MetodoPago="PPD" LugarExpedicion="90685">

<cfdi:Emisor Rfc="SAMT8104225U5" Nombre="MARIA TERESA SANCHEZ MENDEZ" RegimenFiscal="612"/>
<cfdi:Receptor RFc="USE9205217S8" Nombre="UNIDAO DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE TLAXCALA" Domìcì1ioFìscalReceptor="9993ø"
RegimenF1sca1Receptor="663" UsoCFDI="G03"/>
<cfdi:Conceptos›

<cFdi:Concepto C1aveProdServ="141117ø4" Cantidad="3546" ClaveUnidad="H87" Un1dad="P1eza" Descripc1on="ROLLOS DE PAPEL HIGIENICO PELATO DE 596 HOJAS"
Va1orUnitarìo="9.58" Importe="33687.00" ObjetoImp="O2"›

<cfd1:Impuestos›
<cfdì:Tras1ados>

<cfdi:Tras1ado Base="33687.60" Impuesto=“092" T1poFactor=”Tasa" Tasa0Cuota="8.168086" Importe="5389.920000"/›
</cfdì:Tras1ados›

</cfdi:Impuestos›
</cFdì:Concepto›
<cfd1:Concepto C1avePnodServ="S3131608" Cantídad="985" C1aveUn1dad="E4" Unidad="KILO" Descripcion="JABON EN POLVO PARA ROPA ARIEL DE KILO"
Va1orUnitarìo="42“ Importe="41379" ObjetoImp=“02"›

<cFdi:Impuestos›
<cfdì:Tras1ados›

<cfdi:Tras1ado Base="41370" Impuesto="602" T1poFactor="Tasa" TasaOCuota="0.160000" Importe="6619.2ø0060"/>
</cFdi:Tras1ados>

</cfd1:Impuestos›
</cfdi:Concepto>
<cfdi:Concepto C1aveProd5erv="53131668" Cantidad="1773" C1aveUnidad="H87“ Un1dad="Pieza“ Descripcion="BARRA DE JABON DE TOCADOR 159 GR (GRISI
NEUTRO)" Va1orUnìtarío="21.79" Importe="38633.67" 0bjetoImp="92"›

<cfdi:Impuestos> ^”h"
<cfdi:Tras1ados>

<cfdì:Tras1ado Base="38633.67" Impuesto="002" TipoFactor="Tasa" Tasa0Cuota="6.160000" Importe="6181.387206“/>
</cFdì:Tras1ados›

</cfdí:Impuestos›
</cfdi:Concepto›
<cfdi:Concepto ClaveProdServ="53131562" Cant1dad="591" C1aveUnidad=“H87" Unidad="P1eza" Descripc1on="PASTA DENTAL 100 ML (COLGATE)"
Va1orUnitario="27.60" Importe="16311.60" ObjetoImp=”02"›

<cfdi:Impuestos›
<cfdi:Tras1ados>

<cfd1:Tras1ado Base="16311.6B" Impuesto="002" T1poFactor="Tasa" TasaOCuota="0.16ø000" Importe="2669.856909"/›
</cfdì:Tras1ados›

</cFd1:Impuestos›
</cfd1:Concepto> ____
<cfd1:Concepto C1aveProdServ="53131613" Cantídad="197" C1aveUnìdad=”H87" Unidad="Pieza" Desonipcioñ="CREÑA CORPORAL 589 ML (NIVEA SOFT)"
Va1orUnítarìo="172.34" Importe="33958.98" 0bjet0Imp="62">

<cfdi:Impuestos>
<cfdi:Tras1ados›

<cFdi:Tras1ado Base="33956.98" Impuesto="802" TípoFactor="Tasa" TasaOCuota=“9.160908" Importe="S432.156800"/>
</cFdí:Traslados› .

</cfd1:Impuestos› '
</cfdi:Concepto› _
<cfdí:Concepto C1aveProdServ="471318ø7" Cantidad="462" C1aveUnídad="H87" Unidad="P1e2a" Descripcion="CLORALEX 950 ML" ya1orUn1tario="16.22"
Importe="7493.64" ObjetoImp="02"› I

<cfdi:Impuestos›
<cfdi :Tr¬as1ados› “wn J Q?

Q

<cfdi:Tras1ado Base="7493.64" Impuesto="092" TipoFactor="Tasa" Tasa0Cuota="0.160609" Importe=1_ ;-äëšãïøïèššìï

"~ *it-
</cFdi:Tras1ados›

</cfdi:Impuestos>

II It - Ame Llrao" A

</cfdi:Concepto> _ _
<cfd1:Concepto C1aveProdServ="471318ø1" Cantídad="462" C1aveUn1dad="H87" Unidad="P1eza" Descripci .-§.ìåããì¿

_ ___ .
Va1orUnitario="39.73" Importe="18355.26" ObjetoImp= O2 ›

<cFdi:Impuestos› \%.
'IRREÑÉ ¿ R”_`¬» "`."

: 1 _
<cÍgšdfI-Iìräašìjgãcì Base-"18355 26" Impuesto="602" T1poFactoI~="Tasa" TasaOCuota="0.160009" "¶¢›..`
</cfdi-Tras1ados> . _ )<,<¿;;fd¿¿I¿¿=g-¿«;;§°S› » iII~.'IsccIó~ DE /inQuIsIcIo~c 1: n _ , , - __

<cfd1:Concepto C1aveProdServ="S3131628" Cant1dad="308“ ClaveUn1dad=”H87" Un1dad="P1eza" DEÉÉÉAFLÍDÉÃDÄÉÄHÉHD ÃHEBSÄÉÑFQÍÄUCTIS" ValorUn1tario="53"
Importe="16324" ObjetoImp="02"›

<cFdi:Impuestos>
<cFdi:Tras1ados›

<cfdi:Tras1ado 8ase="16324" Impuesto="002" TipoFactor="Tasa" TasaOCuota="0.16900ø" Importe=“2611.840000"/›
</cfdì:Tras1ados>

</cFdì:Impuestos>
</cfdi:Concepto› N
<cfdí:Concepto C1aveProdServ="24111SO3" Cant1dad="197" C1aveUnidad="H87" Unidad="P1eza" Descr1pc1on="BOLSA TRANSPARENTE GRUESO 12BX90CM
Va1orUnitario="5.35" Importe="1953.95" ObjetoImp="D2">

<cFdi:Impuestos›
<cFdì:Tras1ados›

<cfdi:Tras1ado Base="1953.9S" Impuesto="692" TipoFactor="Tasa" TasaOCuota="0.169090" Importe="168.632ø00"/›
</cfdí:Tras1ados›

</cfdi:Impuestos>

.UT-
.-P',

</cfdi:Concepto›
</cfdi:Conceptos› ¡,.-
<cfdi : Impuestos TotalImpuestosTr¬as1adados="33148 . 82"› jJ

<cfdi:Traslados>
<cfdì:Tras1ado Base="207180.19" Impuesto="B62" TipoFactor="Tasa" TasaOCuota="0.160000" Importe= 33148.82 /› i

</cfdi:Tras1ados>
</cfdì:Impuestos›
<cfd1:Comp1emento> N u

<tfd:TìmbreFisca1Dìgìta1 xm1ns:tfd=“http://www.sat.gob.mx/T1mbreFisca1D1g1ta1" Versìon="1.1" RfcProvCertif="STA0903206B9 UUID= 967DF913-375B-45A5-
BDDS-2404AAC8AS9C" FechaTimbrado="ZBZS-05-16T16:O1:45"

d AfO 5Bb C9 A6cQR5411S5 rAV
Se1loCFD="jbeV8R7PYrp3DtLFEw4Le9zrHH34ZvNqNMJOAF7p406LamCcyODSJ/c+syrZhywdkk7ìF55fXa0h+1R18x8B4ICG6yC11uos0Ao+ZOY/TcGPmLy p s v q P
NOCBPIífíCadOSAT="99B91BBG989711762511"
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</cfdí:Comprobante›
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</cfdí:Comprobante›
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</cfdí:Comprobante›

daaãatìïï3€`, 7°e_›:.'.`'

_,
I

4

-Q

.-

QQÄTIÍUU A' `
05: E- `¡
0* C. "

T 'às T 'Q

- N àëvu? `%F..."\`

\ MD

orI¿CtAL.I,0 MAYOR
IADTJUISICIONES"

-I -.›_,.-Ju.. .ìw
II”,-:cf

..-I9

,.._- -_ -` -,-¡

.._=._.,I'K*,,, -..¢.:is
ç\l:r¢_~-4 --.I-...L _',_|.. L-_ -:-_.-

A5 lr;-A.: mu-
fa;

¡\.

¢
"I H._ ¡_-_. ¡_;_=.L _. ,.21 ff'

RI'II-.I.I`I"\_..__I I |f\n;n1Ia-una-n.:--su-.-1-_ _ . _

\ I .II.-\ ' .' ¬ .. ›-~~ "' ..\'_`-. .. ._ Ir.. ' _ 4- _, __ .___ ›:'_.ï-_- ii .f'~¬:« .-Mi 1*» si `if““.I~":;-¬.::\ft?.-W 'I ` '=`I`~1; É tí ;',-g.`¿',É› 213,-'31 i-1¡f' ¿JL I-¡Ii _

Í

¡I

n ›.

I ›¬
1 uf?

,S __.., ._ .'.-.f'\._-- -I: ~¬1"^""-¬. ': = '- “_¿LV .'.'.'- ' v - 0:

fin La-'_-;_?› .¿PL-» -›.I-_ef: .m=¡-g__¡_J ¡..n.=:›-Q -'sx-=;¬/V Y-T'-' f”'*“'r, ,_-_L1¢ ,BI _ Q-.'__.`~`†'I1

I

_.'_=s

rs
¬ *s̀_.'.v

-1Í

.

*'-I.-.._ L-H', _¿«›.., ~_I'.¡_ .,.__ ¬_.I .J \._g:u¬P __; _;

,-L'

H-&'.*-

ø~_\)
n¡If ,.›...›-.-1 ¡':=¿" ..-_' |_¡I›;I ,.f¬.-sti;

__.:¿:;/r¬r" 1

I-`¿'_`Ä."L"-1”.."Ã'\.2. :'-- -....'

I
I
I

I

I
I
I
I
I

I
i
I



/,f-<.

/R-âa

f

A-I” 1,21 _í__ Jl* í_ 7†-_._7" 7 J ¿__ _ _3 ->~ † ' ' "Í 7 _

.23 II.
¡__ GOBIERNO DEL esTADO De TLAxCALA .

T P” OFICIALIA MAYOR De GOBIERNO If-” A  OFICIALIA MAYORaAn:!¬^A,DIRECCION De ADOuIS5§\I/Oäãsv CONTRATACION De DE GOBIERNO

_ “ÍÑI 14 - ___ Tí ;-_ ___ sì ¡_ _ _ _ __ _» V __ _ _

li ni ,UIT ,Jl _ _7_;_ 7 _ _ ___ 1 7____-.L ~ _ _ _ Í

PEDIDO! 4_468-1-2025 AD

TACTIIRAR A NOMBRE oe; PEDIDO I~I° T" A "
NOMBRE: UNIDAD DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE TLAXCALA RFC: USE9205217S8 O 4 4¿3_-|_2025 AQITO
DOMICILIO! CARRETERA FEDERAL LIBRE TLAXCALA-PUEBLA KM 1.5 COL. LAS ANIMAS CP.90030, _
TLAXCALA, TLAXCALA, MEXICO

T “_ - -'f ~ ›~ ^- -¬~ -~ '- r 'T - T" - ' ~ f

FECHA DE ELABORACIONPROVEEDOR: MARIA TERESA SANCHEZ MENDEZ DEPENDENCIA: UNIDAD DE SERVICIOS
EDUCATIVOS DE TLAXCALA 029/04/2025* P,

'T TRL, _+ T _ Í'

FECHA DE ENTREGA

ADQUISICIONES CALENDARIO ANEXO
I A (I°ENTREGA 'I2 DE MAYO.*I DIRECCION; CALLE HIDALGO No. 2 A. BeLeN ATzITzIMITITLÁN, A ..
I APETATITLÁN De ANTONIO CARvAIAL. TLAXCALA. C.P. 90505 . 5"""¡G^R EN* ^L^^^CE"' CE""R^L DE “SET” 2 :ÉLJENIO', I CARRETERA FEDERAL LIBRE TLAXCALA-PUEBLA L

* KM. 1.5 #5. LA ANIMAS, 90030 TLAXCALA De , DICIEMBRIUÂEL 2025)

` "C1 5^^^T8I°4225"5 I UNIDAD ResPONsABLe; DEPARTAMENTO De II De ACUERDO AL

I
¬

. ATN: MARIA TeResA sÁNCHez MeNDez . . _x|COHIeNCATL,TLAx. ` _ TERMINOS De PAGO
ce|_ 245 494 75 02 A -CREDITOS DE 30 DIAS W

A ATN; RENÉ suÁRez suÁRez HÄBIIES DESPUÉS DE. INGRIssAR su TACTURA.
I CORREO: mcIvCIgioboIs@gmo¡|.Com

T TEL; 246 462 3600 EXT.I5I I FACTURA DENDAMENTE
L REQUISIIADAS EN EI.

CORREO: eugen¡o3gCIivOn@ycIhoO.COm.mx 5 DQARTAMENTQ DE
ADQUISICIONES DE LA

I UNIDAD DE SERVICIOS
Y EDUCATIVOS DEL ESTADO

DE TLAXCALA

L ACTA ENTREGA Y
VERITICACION De

, ›

¦ -- , ;~ ~ _
I

_ Í ReOuIsICION Si
5. , H L ..,.._____ ,_ _: ,_ _ 24.463-2025

7."Bi§R¿TI5MR-Es`0PUešìjjšf112I¿I¿MATe`RìAL.D.eLII›}ÍPe§Ä M ,_E C _ La 5 H 0

__ fl,T_,___,T_..1 í `¡"_v:_`--`

elH' 0-› TÚ- . Si  L T A L  f  T. _' _ “T " LA '1-_',_-_'-' - 7:, ¿_\"Ä W _, ¡_ ,_ ¿__ _ j 1 _ __ "_ ____,_,________;_, *-1 , * _ I \
A I I733 PZ I ROLLOS DE PAPEL HIGIENICO PELATO DE 500 ' 5/M S/C $9.50 $I I I,463.50

Í __†__ V__ Í _I _› A *_ †__A_` Ä ___ _ I

\_.«-_.¬, ›

\ T`¬ ` T rr 7 " ""i:"""`"`,7"` "¬ *" `__"“"i`T`" "`" "'í""`~¡_"¬""' _""l"ï-_"" `“ -F "ì`_¬TI

-DI _ ' I ¿.12 @šfi;JlÍI.`_I___ _ ' ¿LL _. ._ ;fW»°'*ìIa@iI«°†. ÉìF¿Iï±IÍfï°2__.__"_I_-_,___.5':
I-

I, _.,L,__., ... .-
1 2 3296 KILO JABON EN POLVO PARA ROPA ARIEL DE KILO S/M S/C I- $42.00 $138,432.00
L - -› ....~_. 1 --¬ ...... f . . D

_ I j j __ NEUTROI *_ -_ I . §
O 5 _ 32066. 'IP2_____, O O PÄSIADEEIQLI00MLI¢0ì¿^TEI__.__.__NÍ3/†¡^ IS/CRIOLLO *$27160 I$57-0?'-600”

S/MLW CRštYIfI_.C.§>RP03^L5°°^^FIN'Y*š'?fi§0F'I
í 1480 *PZ CLORALEX 950 ML 5
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-CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD EN LA QUE EL PROVEEDOR SE COMPROMETE, EN CASO DE RESULTAR
ADJUDICADO A GARANTIZAR LOS BIENES EN CALIDAD Y VICIOS OCULTOS.

- OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO POSITIVA EMITIDA POR EL SAT DEL MES ANTERIOR A LA COTIZACIÓN

- SE FACTURA DE ACUERDO A CALENDARIO ANEXO
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ADJUDICADO A GARANTIZAR LOS BIENES EN CALIDAD Y VICIOS OCULTOS.

- OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO POSITIVA EMITIDA POR EL SAT DEL MES ANTERIOR A LA COTIZACIÓN

- SE FACTURA DE ACUERDO A CALENDARIO ANEXO
MAYO{§_240,328.92_JUNIOI S $240,_Q_28.92 DICIEMBREIS $387,806.48 W _ Í _ _ _
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TLAXCALA
UNA NUEVA HISTORIA

DIREccIóN DE ADIvIINIs†RAcIóN Y I=INANzAs
TLAXCALA, TLAX., 07 DE ABRIL DE 2025

OFICIO NO. DAyF/617/2025

IEDNA ODED PÉREZ GARCÍA
Directora de Adquisiciones y Contratación de Servicios de la
Oficialía Mayor de Gobierno
PRESENTE //*L

Por medio del presente solicito que se lleve a cabo el procedimiento de Adjudicación Directa
a cargo de Recursos Federales (Gastos de Operación FONE) para la Adquisición de Material
de Limpieza, material requerido enla Requisición No. 4_468-2025.

Se anexa:
-Requisición No. 4_468-2025.
-Oficio de Suficiencia Presupuestal
-Estudio de Mercado

Sin otro particular, quedo de usted.
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TLAXCALA
UNA NUEVA HISTORIA

DIREcc|óN DE ADMINISTRACION Y FINANZAS
TLAXCALA, TLAx., 07 DE ABRIL DE 2025

OFICIO No. DAyF/618/2025
Edna Oded Pérez García
Directora de Adquisiciones y Contratación de Servicios de la
Oficialia Mayor de Gobierno
Presente

Por medio del presente me permito enviarle un cordial saludo, al mismo tiempo aprovecho
el espacio para informar a usted que la partida 2161 - Material de Limpieza cuenta con
suficiencia presupuestal por la cantidad de $871,632.00 (Ochocientos Setenta y Un Mil
Seiscientos Treinta y Dos Pesos OO/100 M.N.) el cual se encuentra identificado en el
presupuesto de egresos 2025 de la siguiente manera:

o 58/1M. Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala.
1 o Proyecto 190-5A Control Administrativo USET (FONE)

E

Sin otro particular, quedo de usted.
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I M COIYIPROBANTE DIGITAL
I a Berkley Company DE FIANZA

CUMPLIMIENTO Y BUENA CALIDAD PROVEEDURIA
CNSF-Fuozs-oo11-zoza
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NÚMERO DE FIANZA FECHA DE EXPEDICIÓN MONTO DE FIANZA MONTO DE MOVIMIENTO

BKY-0726-0249316 29/04/2025 74,867.61 74,867.61
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Berkley International Compañia de Garantias México, S.A. de C.V., en ejercicio dela autorización que le otorgó el Gobierno Federal
a través de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en términos de los articulos 11 y36 de la Ley de Instituciones de Segurosy
de Fianzas, se constituye fiadora hasta por la suma de:
$ 74,367.61 (“'sETENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 61/100 MN“')

ANTE: SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO DE TLAXCALA.

PARA GARANTIZAR POR; MARIA TERESA SANCHEZ NENDEz, CON R.F.C. SAMTB1e4225U5 Y DOMICILIO EN CALLE HIDALGO NO. 2
A, BELEN ATZITZIMITITLAN, APETATITLAN DE ANTONIO CARBAJAL, TLAXCALA, C.P. sesos, EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO,
ASI COMO LA CALIDAD Y vICIOS OCULTOS, HASTA POR LA EXPRESADA CANTIDAD DE $74,867.61 (SETENTA Y CUATRO MIL
OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS G1/IDO M.N.) QUE CORRESPONDE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL
PEDIDO ANTES DE I.v.A., DERIVADO DEL PEDIDO 4_4se-1-zøzs AD DE FECHA 29 DE ABRIL DE 2e25, RELATIVO A; MATERIAL
DE LIMPIEZA DE ACUERDO A LAS CARACTERISTICAS Y ESPECIFICACIONES DETALLADAS EN EL PEDIDO EN REFERENCIA, PARA LA
DNIOAD DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE TLAXCALA, CON uN MONTO DE $748,676.13 (SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL
SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 13/1eO M.N.) MAS I.v.A.
BERKLEY INTERNATIONAL COMPAÑIA DE GARANTIAS MÉXICO, S.A. DE C.V., EXPRESAMENTE DECLARA:

A) ESTA FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON EL PEDIDO EN REFERENCIA;

B) ESTA FIANZA RESPONDERÁ DE LA CALIDAD Y VICIOS OCULTOS DURANTE 3 MESES POSTERIORES A LA ULTIMA ENTREGA;

C) ESTA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE CONTINUAR GARANTIZANDO LAS OBLIGACIONES A QUE ESTA PÓLIZA SE REFIERE,
AÚN EN EL CASO DE QUE SE OTORGUEN PRÓRROGAS O ESPERAS AL FIADO PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES;

D) PARA CANCELAR LA PRESENTE GARANTÍA, SERÁ REQUISITO QUE EL FIADO PRESENTE A LA INSTITUCION DE FIANZAS EL
SOPORTE DE CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN;

E). LA AFIANZAOORA ACEPTA SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN Los A ø..D
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN vIGoR Y AL EFECTO, LA AFIANzADoRA PAGAR EN TERM D EY. *_**
TExTO*** y

2 9 ABR 2025
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MARIANA FUENTES RUIZ

A SUBDIRECTOR COMERCIAL
SELLO DIGITAL; SxsF4XAKNMOt+ZWXRVIVsI+xv4+x/XLMqjBsrlt/Pttwwq0cfnOyMOKb04iSrm0c993tl8Zac1QITNsqoMmz

+e8n4ID1p5qHIvVkACFDxR6ggFK55am/eAXAgP56dPmARKAUWl6QcF0eln3MrSZzmcVnpEZeIgl00RQl0kfdUMOjMMGZC+Vzq
+YTewA6YVT5u3p-I-1yEFZYs2XFXlw6nosPxkgHG
+96nN4+rmptm1zVwI¡yexQclrlz†TDdnyKeXAt3ltabufQ7nJMGoQ4LotlO6tD2tTNXrxHzbG3mVl0KdWgI0eb|ZAchI0m1Gbw5ZeM5cJLq6P
DqmMQVtJWVQC9g==

De conformidad con lo establecido dentro del articulo 214 de la Ley de Inetltuclones de Seguros y de Flanzae, la aflanzadora podrá utlllzar
medios electrónicos para pactar operaciones y prestación de servicios dela mlema y el uso de Ice medios de ldentlflcaclón que se establezcan
conforme a lo previsto por este articulo, en euetltuclón de la firma eutógrafa producirá los mlemos efectos que las leyes otorgan alos
documentos correspondientes y, en consecuencia. tendrán el mlemo valor probatorio.
..,7;_-- 7-A _ _ - 7- 7... 77 -1-A _ _ _~_7_--7 - -__-|.,4.-.;,...,...¢± -_†__~; -_±-__; - 7_ -¿_ __;-_~--7;:;:r-_ _ -±7__›_7_:_;n4I_- †;_-__r~~_~±-±o›.u_-_.¬:1:~r_~:; _:__f,›%:L~-f-cwuocquna;

Autoñzado por la CNSF mediante oficio No. 06-C00-22100124502, de fecha 29 de Mayo del 2017BERKLEY INTERNATIONAL COMPAÑIA DE GARANTIAS MEXICO, S.A. DE C.v.; Cmporafivo zentrum. Avenida Sama Fe 495. Piso 19 Oncina 1901. Cruz Mama.
Cuajimalpa de Morelos, CP 05349, CDMX México.
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ASI COMO LA CALIDAD Y vICIOS OCULTOS, HASTA POR LA EXPRESADA CANTIDAD DE $74,867.61 (SETENTA Y CUATRO MIL
OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS G1/IDO M.N.) QUE CORRESPONDE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL
PEDIDO ANTES DE I.v.A., DERIVADO DEL PEDIDO 4_4se-1-zøzs AD DE FECHA 29 DE ABRIL DE 2e25, RELATIVO A; MATERIAL
DE LIMPIEZA DE ACUERDO A LAS CARACTERISTICAS Y ESPECIFICACIONES DETALLADAS EN EL PEDIDO EN REFERENCIA, PARA LA
DNIOAD DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE TLAXCALA, CON uN MONTO DE $748,676.13 (SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL
SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 13/1eO M.N.) MAS I.v.A.
BERKLEY INTERNATIONAL COMPAÑIA DE GARANTIAS MÉXICO, S.A. DE C.V., EXPRESAMENTE DECLARA:

A) ESTA FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON EL PEDIDO EN REFERENCIA;

B) ESTA FIANZA RESPONDERÁ DE LA CALIDAD Y VICIOS OCULTOS DURANTE 3 MESES POSTERIORES A LA ULTIMA ENTREGA;

C) ESTA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE CONTINUAR GARANTIZANDO LAS OBLIGACIONES A QUE ESTA PÓLIZA SE REFIERE,
AÚN EN EL CASO DE QUE SE OTORGUEN PRÓRROGAS O ESPERAS AL FIADO PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES;

D) PARA CANCELAR LA PRESENTE GARANTÍA, SERÁ REQUISITO QUE EL FIADO PRESENTE A LA INSTITUCION DE FIANZAS EL
SOPORTE DE CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN;

E). LA AFIANZAOORA ACEPTA SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN Los A ø..D
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN vIGoR Y AL EFECTO, LA AFIANzADoRA PAGAR EN TERM D EY. *_**
TExTO*** y

2 9 ABR 2025
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+e8n4ID1p5qHIvVkACFDxR6ggFK55am/eAXAgP56dPmARKAUWl6QcF0eln3MrSZzmcVnpEZeIgl00RQl0kfdUMOjMMGZC+Vzq
+YTewA6YVT5u3p-I-1yEFZYs2XFXlw6nosPxkgHG
+96nN4+rmptm1zVwI¡yexQclrlz†TDdnyKeXAt3ltabufQ7nJMGoQ4LotlO6tD2tTNXrxHzbG3mVl0KdWgI0eb|ZAchI0m1Gbw5ZeM5cJLq6P
DqmMQVtJWVQC9g==

De conformidad con lo establecido dentro del articulo 214 de la Ley de Inetltuclones de Seguros y de Flanzae, la aflanzadora podrá utlllzar
medios electrónicos para pactar operaciones y prestación de servicios dela mlema y el uso de Ice medios de ldentlflcaclón que se establezcan
conforme a lo previsto por este articulo, en euetltuclón de la firma eutógrafa producirá los mlemos efectos que las leyes otorgan alos
documentos correspondientes y, en consecuencia. tendrán el mlemo valor probatorio.
..,7;_-- 7-A _ _ - 7- 7... 77 -1-A _ _ _~_7_--7 - -__-|.,4.-.;,...,...¢± -_†__~; -_±-__; - 7_ -¿_ __;-_~--7;:;:r-_ _ -±7__›_7_:_;n4I_- †;_-__r~~_~±-±o›.u_-_.¬:1:~r_~:; _:__f,›%:L~-f-cwuocquna;

Autoñzado por la CNSF mediante oficio No. 06-C00-22100124502, de fecha 29 de Mayo del 2017BERKLEY INTERNATIONAL COMPAÑIA DE GARANTIAS MEXICO, S.A. DE C.v.; Cmporafivo zentrum. Avenida Sama Fe 495. Piso 19 Oncina 1901. Cruz Mama.
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NÚMERO DE FIANZA FECHA DE EXPEDICIÓN MONTO DE FIANZA MONTO DE MOVIMIENTO

BKY-0726-0249316 29/04/2025 74,867.61 74,867.61
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Berkley International Compañia de Garantias México, S.A. de C.V., en ejercicio dela autorización que le otorgó el Gobierno Federal
a través de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en términos de los articulos 11 y36 de la Ley de Instituciones de Segurosy
de Fianzas, se constituye fiadora hasta por la suma de:
$ 74,367.61 (“'sETENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 61/100 MN“')

ANTE: SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO DE TLAXCALA.
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1.- En toda póliza otorgada por la Afianzadora, sus derechos y obligaciones se encuentran regulados
por la Ley de instituciones de Seguros y de Fianzas en adelante (LISFj, en lo no previsto por la LISF, se
aplicará la legislación mercantil y a falta de disposición expresa, el Código Civil Federal. (Art. 183 LiSFj;
la póliza será numerada al igual que sus endosos debiendo contener, en su caso, indicaciones que
administrativamente fijen la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en adelante SHCP y la Comisión
Nacional de Seguros y Fianzas, en adelante CNSF (Art. 166 LISF).
2.-en esta de Pénoion o exrnnvio oe ux Póuzn oe HANZA al ejercitar su derecho de reclamación
de la fianza, EL BENEFICIARIO deberá comprobar por escrito que la póliza le fue otorgada, solicitando
a la AFIANZADORA un duplicado de la póliza emitida a su favor. (Art. 166 LlSFj.
3.- Se presume la extinción de obligación como fiadora cuando se hace la devolución de una póliza a
la AFIANZADORA, salvo prueba en contrario. (Art. 166 LISF).
4.- Las fianzas y los contratos, que en relación a la póliza de fianza se otorguen o se celebren serán
mercantiles para todas las partes que intervengan, ya sea como BENEFICIARIAS, SOLICITANTES,
FIADAS, CONTRAFIADORAS U OBLIGADAS SOLIDARIAS, salvo la garantía hipotecaria. (Art. 32LlSFj.
5.- La fianza suscrita en este folio será nula o sin efectos legales si se garantizan operaciones de
crédito, aun cuando en el texto de la misma se señale lo contrario, está póliza no garantiza el pago de
titulos de crédito como letras de cambio y pagarés, ni el pago de préstamos que deberán solventarse
en dinero. Esta fianza no surtirá efectos si se garantizan préstamos de dinero, mutuos,
financiamientos en numerario o en especie, reestructuras de adeudos, negociaciones de pasivos y
cualquier otra operación no autorizada por la SHCP.
8.- La AFIANZADORA no gozará de los beneficios de orden y excusión y deberá ser regida en los
términos que establece la LISF. (Art. 178 Ll5F).
7.-La obligación de la AFIANZADORA quedará sin efectos: 7.1 Si el BENEFICIARIO concede al FlADO,
prórroga o espera para el cumplimiento dela obligación afianzada sin el consentimiento previo y por
escrito de la AFIANZADORA (Art. 179 LlSFj. 7.2 La novación de la obligación principal aflanzada
extinguirá la fianza, si la AFIANZADORA no da su consentimiento previo y por escrito para esa novación
y para garantizar con la fianza la obligación novatoria (Arts. 2220 y2221 del Código Civil Federal en
adelante CCH. 7.3 La quita o pago parcial de la obligación aflanzada reduce la fianza en la misma
proporción y la extingue si por esa causa la obligación principal afianzada queda sujeta a nuevos
gravámenes o condiciones (Art. 2847 del CCF). La AFIANZADORA tendrá derecho, a oponer todas las
excepciones que le sean inherentes a la obligación principal, incluyendo todas las causas de liberación
de la fianza. 7.4 Si en la póliza de fianza no se establece plazo de caducidad se estará a lo señalado en
el Art.174 LISF y caducará el derecho del BENEFICIARIO, para reclamar si la flanza no se reclama dentro
del plazo señalado para tai efecto. 7.5 Prescribirá la obligación de la AFIANZADORA una vez
transcurrido el plazo para que se prescrlba la obligación principal garantizada o el de 3 años lo que
resulte menor (Art. 175 LISF). para interrumpir la prescripción deberá requerirse por escrito a la
AFIANZADORA, en los términos del Art. 175 LISF.
8.- Para reclamar la fianza: 8.1 El BENEFICIARIO deberá presentar la reclamación directamente y por
escrito, en el domicilio de la AFIANZADORA, en algunas de sus sucursales u oflcinas de servicios, con
ia firma del BENEFlCIARiO o de su APODERADO o REPRESENTANTE, acreditando la personalidad con
la que se ostenta y señalando: fecha de reclamación, número de póliza de flanza relacionada con la
reclamación que se fórmula, fecha de expedición de la fianza, monto de la fianza, nombre o
denominación del FIADO, nombre o denominación del BENEFICARIO y en su caso de su Representante
legal debidamente acreditado, domicilio del BENEFICIARIO para oir y recibir notificaciones descripción
de la obligación garantizada, acompañando copia de la documentación con la que se basó la
expedición de la fianza, referencia del contrato o documento fuente (fecha, número, etc.). Descripción
del incumplimiento de la obligación garantizada que motiva la presentación de la reclamación
debiendo acompañar la documentación que sirve como soporte para comprobar lo declarado y el
importe reclamado como suerte principal, que nunca podrá ser superior al monto de la fianza. /Circula
Única de Seguros y Fianzas, en adelante CUSF, Disposición 4.2.8, Fracc. Vili y Art. 279 1er Párrafo
Fracc. I LISF). 8.2 Si la fianza garantiza obligaciones fiscales federales se apegará al Art. 143, del Código
Fiscal de la Federación. 8.3 Las fianzas expedidas ante la Federación, Distrito Federal, Estados o
Municipios se hará efectiva a elección del BENEFICIARIO, de acuerdo con el procedimiento señalado
en los Arts. 279 o 282 LiSF y en su reglamento. 8.4 Fianzas otorgadas ante autoridades judiciales, no
penales, se harán efectivas, a elección del BENEFICIARIO, conforme procedimiento de los Arts. 279 y
280 LISF o por la via de incidente en el juicio en el que se hubieran otorgado (Código Federal de
Procedimientos Civiles, Art. 281 LISF). 8.5 Las Fianzas Judiciales Penales otorgadas ante autoridades
judiciales del orden penal, se harán efectivas conforme al Art. 282 LISF. Para la presentación del
FIADO, se le requerirá personalmente o por correo certificado, con acuse de recibo a la AFIANZADORA
en sus oficinas principales o en el domicilio del Apoderado designado para ello, procediendo la
aplicación del Art. 291 LISF, en caso de la no presentación del FIADO en el plazo concedido. 8.6 Cuando
la AFIANZADORA reciba la reclamación de la flanza, podrá hacerlo del conocimiento del FIADO,
SOLICITANTE, OBLIGADO SOLIDARIO O CONTRAFIADOR, haciéndole saber el momento en que se
vence el plazo establecido en la ley, en las pólizas de fianzas o en los procedimientos convencionales
celebrados con los BENEFICIARIOS, con la finalidad de que presenten oportunamente los elementos
y documentación necesaria para inconformarse en contra de la reclamación, y que exprese lo que a
su derecho convenga. De igual forma, puede denunciar a dichos deudores juicio que en su contra
promoviere el BENEFICIARIO para que aporte pruebas en contra de la reclamación de la fianza y quede
a las resultas del juicio, si se condenaré a al AFIANZADORA al pago (Art. 289 LISF y 2823 del CCF). 8.7
Una vez integrada la reclamación en los términos de los Art. 279 o 282 LISF, la AFIANZADORA tendrá
un plazo hasta de 30 dias naturales contados a partir de la fecha en que fue integrada la reclamación
para proceder a su pago o en su caso, para comunicar por escrito al BENEFICIARIO, las razones, causas
o motivos de su improcedencia. 8.8 Si la AFIANZADORA no recibe los elementos citados en el número
8.6, esta podrá libremente decidir el pago de la reclamación estado el FIADO, SOLiCiTANTE, OBLIGADO
SOLIDARIO O CONTRAFIADOR, obligando a remboisar a la AFIANZADORA lo que a esta le corresponda,
sin que pueda oponer a la AFIANZADORA las excepciones que ei FIADO tuviera frente su acreedor,
incluye ndo la del pago de lo indebido, por lo que no será aplicable en ningún caso los Art. 2832 y 2833
del CCF (Art. 289 LISF). Sin embargo, el FIADO conservará sus derechos, acciones y excepciones frente
a su acreedor para demandar la importancia del pago hecho por la AFIANZADORA. La AFIANZADORA,
al ser requerida o demandada podrá denunciar el pleito al deudor principal para que aporte pruebas
en contra de la reclamación de la fianza y quede ala resulta del juicio, para el caso de que Iiegaré a
conde nar a la AFIANZADORA al pago (Art. 289 LISF y 2823 de CCE).
9.- En caso de que la AFIANZADORA rechazaré la reclamación o no diera contestación en los plazos
establecidos por la ley; el 8ENEFiCiARlO podrá elegir, en la reclamación de su pago, el procedimiento
señalado en el Art. 280 LISF o el 50 bis y 68 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios
Financieros.

Y

10.- OTRAS DISPOSICIONES. Existe obligación de las oficinas y autoridades dependientes de la
Federación, Distrito Federal, de los Estados y Municipios, de proporcional a la AFIANZADORA los datos
sobre la situación del asunto, ya sea, judicial, administrativo o de cualquier otra natura ies para el que
se haya otorgado la fianza. 10.1 La AFIANZADORA se considera de acreditada solvencia Art. 16 Párrafo
1o. LISF y Art. 18 1er Párrafo LISF. 10.2 Si la AFIANZADORA no cumple con la obligación garantizada
en la póliza dentro de los plazos legales para su cumplimiento, deberá cubrir al acreedor
indemnización por mora conforme al Art. 283 LISF. 10.3 Ninguna autoridad podrá fijar mayor importe
para las fianzas que otorguen las AFIANZADORAS, que el señalado para las pólizas en efectivo u otras
formas en garantias. La infracción de este precepto será causa de responsabilidad (Art. 18 LISF). Sl las
obligaciones garantizadas son de hacer o de dar, ia AFIANZADORA podrá sustituirse al deudor
principal en el cumplimiento de la obligación. En las fianzas en las que se garantice el pago de una
suma de dinero en parcialidades la falta de pago de algunas de las parclaiidades no da derecho a
reclamar la fianza por la totalidad, (ART. 176 LISF). 10.4 El pago de la fianza al BENEFICIARIO, subroga
a la AFIANZADORA, por ministerio de la ley, en todos los derechos, acciones y privilegios que a favor
del acreedor se deriven de la naturaleza de la obligación garantizada. La AFIANZADORA podrá
liberarse total o parcialmente de sus obligaciones si por causas imputables al BENEFICIARIO del póliza
de fianzas, el pago es impedido o le resulta imposible la subrogación. (Art. 177 LISF y 2830 y 2845 del
CCF).
11.- FIANZAS EN MONEDA EXTRANJERA.-Para el caso de fianzas en moneda extranjera, LA
AFIANZADORA, EL BENEFiCiARlO, EL FIADO Y SUS OBLIGADOS SOLIDARIOS se someten al Art. 173 LISF
y capitulo 19.2 CUSF.
Únicamente se podrán autorizar este tipo de operaciones cuando se relacionen con el cumplimiento
de obligaciones exigibles fuera del pais o que por la naturaleza de dichas obligaciones se justiflque
que su pago se convenga en moneda extranjera.
RECLAMACIÓN.- Que el pago de la reclamación procedente por fianza expedida en moneda extranjera
yque deba realizarse en el extranjero se efectuará por conducto de instituciones de crédito mexicanas
o fiilales de estas, a través de sus oficinas del exterior, en el pais donde debió cumplirse ia obligación
afianzada y enla moneda que se haya establecido en la póliza (Disposición 192.3, Fracc. Il, CiJSFj.
PRIMAS.- Las primas relacionas con la expedición de fianzas se pagarán anualmente a "LA
AFIANZADORA” por los medios que esta designe para el pago de las primas, derechos, impuesto a-'“`""
valor agregado y gastos de administración (los relativos a la suscripción, emisión, aumento
prórrogas, cobranza, control y cualquier otra función necesaria para el manejo operativo de las
fianzas), más cualesquiera otros derechos o impuestos que establecieren las leyes aplicables a su
cargo.
CONTROVERSIAS.- Que para conocer y resolver las controversias derivadas de las fianzas a que se
refiere la presente, serán competentes las autoridades mexicanas, en los términos LISF, de la Ley de
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y otras disposiciones legales aplicables,
sin perjuicio de que en los casos de fianzas en que el cumplimiento de la obligación garantizada surta
sus efectos fuera del territorio nacional, se apliquen las normas correspondientes y los usos y
costumbres internacionales (Disposición 19.2.3, Fracc. lll CUSF).
12.-JURISDICCION Y COMPETENCIA.- EL (LOS) SOLICi'ANTE(Sj Y/O FlADO(Sj Y/O EL (LOS) OBLlGADO(Sj
SOLiDARiO(S), y cualquier otros obligados, en su caso asi como tratándose de BENEHCARIOS

f d in uc n eesta liza,se sometenPARTICULARES, para e ectos e terpre ac on, cump m en o y e ec p
de forma expresa a la jurisdicción u co etenciade ›,-.-'*':¡- Fe r s u món del
Distrito Federal, y/o Guadalajara, Jalisco elección de ' r - c  expresa

udier "W en el re ente o uturo ore irrevocable a cualquier otro fuero q e p a c ` po , p p
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Fianzas y su legislación supletoria. Las nzas a favor de la Federación, Distrito federal, estados y
Municipios, se harán efectivas en los tér y inos del Art. 282 Lia. (8 _r'- ¿ã
13.- uso oe souieo, Mcoios euscrnó icos, órricos o ALAERÉ Notooin.- oe
conformidad en los previstos en los Art 65y 214 LISF las partes pactan que la AFINZADORA podrá
usar equipos , medios electrónicos, óptios o de cualquier otra tecnologia en la celebración de sus
operaciones y prestación de servicios inc yendo la expedición electrónica o digital de sus pólizas de
fianzas asi como de sus documentos mof t q sm
utilizar Firma Electrónica sobre una flan tm a
mismos efectos que las leyes otorgan = los documentos correspondientes con el mismo ,valor
probatorio; por tai motivo EL (LO$)S0 ^ ' I 40 I I I LIGDO SOLiDARi0(Sj
expresa (n) su consentimiento para que LA COMPAÑÍA AFIANZADORA, emita las fianzas y los
movimientos modificatorlos, en forma escrita o a través de medios electrónicos, ópticos o por/_\
cualquier otra tecnologia valida y no podrá objetar el uso de estos medios u oponerse a los mismo*
por lo que la interpretación y cumplimiento de este contrato se sujetan a lo dispuesto por el Titui
Segundo del Comercio Electrónico, Libro Segundo del Código de Comercio Vigente Art. 89 al 114
empleo de medios electrónicos en la celebración de actos de comercio, pactando al efecto.
I.- Que através de estos medios se podrán emitir los recibos del cobro de primas, notas de crédito,
emisión de pólizas de fianzas, endosos y documentos modificatorlos que sean solicitados a la
Afianzadora, asi como, cualquier otro derivado de la prestación del servicio contratado, documentos
electrónicos que podrán lmprimirse en papel pero que será la versión electrónica la que prevalezca si
eventualmente existiera alguna diferencia entre ambas.
ii.- Con el fln de establecer que la flanza electrónica fue generada por LA COMPAÑÍA AFIANZADORA,
en términos del Art. 90 bis del Código de Comercio, las partes pactan como medio de identiflcación
del usuario responsabilidades al su uso, la validación de la póliza de fianza, a través de la constancia
de consulta disponible en el portal de internet @.berkleymex.com.
Los firmantes declaran conocer el contenido y alcance de las disposiciones legales y reglamentarias
relativas a la celebración de actos jurídicos mediante el uso de medios electrónicos o de cualquier
otra tecnologia por lo cual están dispuestos a operar a través delos mismos, ya que no le son ajenos.
La Creación, Transmisión, Modiflcación y Extinción de Derechos y Obligaciones DERIVADOS DE LAS
PÓLIZAS DE FIANZAS ELECTÓRNICAS SE SOPORTAN MEDiANTE UNA Firma Electrónica generada
usando certificados digitales en términos del Titulo Segundo dei Comercio Electrónico, Capitulo i, de
los mensajes de datos, Art. 89-99 y demás relativos y aplicables del Código de Comercio, lo cual
garantiza frente a terceros la identidad, autenticidad e Integridad de las operaciones y servicios
prestados a EL(LOS) SOLlClTANTE(Sj Y/O FlADO(Sj Y/0 08LiGADO(Sl S0l.lDARlOS(S). De igual forma,
los firmantes de este Instrumento podrá(nj inherentes a las operaciones y servicios señalados en la
Fracc. I de esta cláusula. Asi mismo, LA coMPAÑiA Arimznoonn podrá solicitar -,f recibir
documentación e información de los solicitantes mediante medios electrónicos siempre y cuanto
EL(LOSj SOLlCiTANTE(S) Y/0 FiADO(S) Y/O 0BLlGADO(S) SOL|DARlOS(S) garantice (n) a satisfacción de
la receptora los medios de creación, transmisión y modificación de dicha documentación y que le
permitan asegurar la identidad, autenticidad e integridad de la documentación electrónica generada
y transmitida.
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1.- En toda póliza otorgada por la Afianzadora, sus derechos y obligaciones se encuentran regulados
por la Ley de instituciones de Seguros y de Fianzas en adelante (LISFj, en lo no previsto por la LISF, se
aplicará la legislación mercantil y a falta de disposición expresa, el Código Civil Federal. (Art. 183 LiSFj;
la póliza será numerada al igual que sus endosos debiendo contener, en su caso, indicaciones que
administrativamente fijen la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en adelante SHCP y la Comisión
Nacional de Seguros y Fianzas, en adelante CNSF (Art. 166 LISF).
2.-en esta de Pénoion o exrnnvio oe ux Póuzn oe HANZA al ejercitar su derecho de reclamación
de la fianza, EL BENEFICIARIO deberá comprobar por escrito que la póliza le fue otorgada, solicitando
a la AFIANZADORA un duplicado de la póliza emitida a su favor. (Art. 166 LlSFj.
3.- Se presume la extinción de obligación como fiadora cuando se hace la devolución de una póliza a
la AFIANZADORA, salvo prueba en contrario. (Art. 166 LISF).
4.- Las fianzas y los contratos, que en relación a la póliza de fianza se otorguen o se celebren serán
mercantiles para todas las partes que intervengan, ya sea como BENEFICIARIAS, SOLICITANTES,
FIADAS, CONTRAFIADORAS U OBLIGADAS SOLIDARIAS, salvo la garantía hipotecaria. (Art. 32LlSFj.
5.- La fianza suscrita en este folio será nula o sin efectos legales si se garantizan operaciones de
crédito, aun cuando en el texto de la misma se señale lo contrario, está póliza no garantiza el pago de
titulos de crédito como letras de cambio y pagarés, ni el pago de préstamos que deberán solventarse
en dinero. Esta fianza no surtirá efectos si se garantizan préstamos de dinero, mutuos,
financiamientos en numerario o en especie, reestructuras de adeudos, negociaciones de pasivos y
cualquier otra operación no autorizada por la SHCP.
8.- La AFIANZADORA no gozará de los beneficios de orden y excusión y deberá ser regida en los
términos que establece la LISF. (Art. 178 Ll5F).
7.-La obligación de la AFIANZADORA quedará sin efectos: 7.1 Si el BENEFICIARIO concede al FlADO,
prórroga o espera para el cumplimiento dela obligación afianzada sin el consentimiento previo y por
escrito de la AFIANZADORA (Art. 179 LlSFj. 7.2 La novación de la obligación principal aflanzada
extinguirá la fianza, si la AFIANZADORA no da su consentimiento previo y por escrito para esa novación
y para garantizar con la fianza la obligación novatoria (Arts. 2220 y2221 del Código Civil Federal en
adelante CCH. 7.3 La quita o pago parcial de la obligación aflanzada reduce la fianza en la misma
proporción y la extingue si por esa causa la obligación principal afianzada queda sujeta a nuevos
gravámenes o condiciones (Art. 2847 del CCF). La AFIANZADORA tendrá derecho, a oponer todas las
excepciones que le sean inherentes a la obligación principal, incluyendo todas las causas de liberación
de la fianza. 7.4 Si en la póliza de fianza no se establece plazo de caducidad se estará a lo señalado en
el Art.174 LISF y caducará el derecho del BENEFICIARIO, para reclamar si la flanza no se reclama dentro
del plazo señalado para tai efecto. 7.5 Prescribirá la obligación de la AFIANZADORA una vez
transcurrido el plazo para que se prescrlba la obligación principal garantizada o el de 3 años lo que
resulte menor (Art. 175 LISF). para interrumpir la prescripción deberá requerirse por escrito a la
AFIANZADORA, en los términos del Art. 175 LISF.
8.- Para reclamar la fianza: 8.1 El BENEFICIARIO deberá presentar la reclamación directamente y por
escrito, en el domicilio de la AFIANZADORA, en algunas de sus sucursales u oflcinas de servicios, con
ia firma del BENEFlCIARiO o de su APODERADO o REPRESENTANTE, acreditando la personalidad con
la que se ostenta y señalando: fecha de reclamación, número de póliza de flanza relacionada con la
reclamación que se fórmula, fecha de expedición de la fianza, monto de la fianza, nombre o
denominación del FIADO, nombre o denominación del BENEFICARIO y en su caso de su Representante
legal debidamente acreditado, domicilio del BENEFICIARIO para oir y recibir notificaciones descripción
de la obligación garantizada, acompañando copia de la documentación con la que se basó la
expedición de la fianza, referencia del contrato o documento fuente (fecha, número, etc.). Descripción
del incumplimiento de la obligación garantizada que motiva la presentación de la reclamación
debiendo acompañar la documentación que sirve como soporte para comprobar lo declarado y el
importe reclamado como suerte principal, que nunca podrá ser superior al monto de la fianza. /Circula
Única de Seguros y Fianzas, en adelante CUSF, Disposición 4.2.8, Fracc. Vili y Art. 279 1er Párrafo
Fracc. I LISF). 8.2 Si la fianza garantiza obligaciones fiscales federales se apegará al Art. 143, del Código
Fiscal de la Federación. 8.3 Las fianzas expedidas ante la Federación, Distrito Federal, Estados o
Municipios se hará efectiva a elección del BENEFICIARIO, de acuerdo con el procedimiento señalado
en los Arts. 279 o 282 LiSF y en su reglamento. 8.4 Fianzas otorgadas ante autoridades judiciales, no
penales, se harán efectivas, a elección del BENEFICIARIO, conforme procedimiento de los Arts. 279 y
280 LISF o por la via de incidente en el juicio en el que se hubieran otorgado (Código Federal de
Procedimientos Civiles, Art. 281 LISF). 8.5 Las Fianzas Judiciales Penales otorgadas ante autoridades
judiciales del orden penal, se harán efectivas conforme al Art. 282 LISF. Para la presentación del
FIADO, se le requerirá personalmente o por correo certificado, con acuse de recibo a la AFIANZADORA
en sus oficinas principales o en el domicilio del Apoderado designado para ello, procediendo la
aplicación del Art. 291 LISF, en caso de la no presentación del FIADO en el plazo concedido. 8.6 Cuando
la AFIANZADORA reciba la reclamación de la flanza, podrá hacerlo del conocimiento del FIADO,
SOLICITANTE, OBLIGADO SOLIDARIO O CONTRAFIADOR, haciéndole saber el momento en que se
vence el plazo establecido en la ley, en las pólizas de fianzas o en los procedimientos convencionales
celebrados con los BENEFICIARIOS, con la finalidad de que presenten oportunamente los elementos
y documentación necesaria para inconformarse en contra de la reclamación, y que exprese lo que a
su derecho convenga. De igual forma, puede denunciar a dichos deudores juicio que en su contra
promoviere el BENEFICIARIO para que aporte pruebas en contra de la reclamación de la fianza y quede
a las resultas del juicio, si se condenaré a al AFIANZADORA al pago (Art. 289 LISF y 2823 del CCF). 8.7
Una vez integrada la reclamación en los términos de los Art. 279 o 282 LISF, la AFIANZADORA tendrá
un plazo hasta de 30 dias naturales contados a partir de la fecha en que fue integrada la reclamación
para proceder a su pago o en su caso, para comunicar por escrito al BENEFICIARIO, las razones, causas
o motivos de su improcedencia. 8.8 Si la AFIANZADORA no recibe los elementos citados en el número
8.6, esta podrá libremente decidir el pago de la reclamación estado el FIADO, SOLiCiTANTE, OBLIGADO
SOLIDARIO O CONTRAFIADOR, obligando a remboisar a la AFIANZADORA lo que a esta le corresponda,
sin que pueda oponer a la AFIANZADORA las excepciones que ei FIADO tuviera frente su acreedor,
incluye ndo la del pago de lo indebido, por lo que no será aplicable en ningún caso los Art. 2832 y 2833
del CCF (Art. 289 LISF). Sin embargo, el FIADO conservará sus derechos, acciones y excepciones frente
a su acreedor para demandar la importancia del pago hecho por la AFIANZADORA. La AFIANZADORA,
al ser requerida o demandada podrá denunciar el pleito al deudor principal para que aporte pruebas
en contra de la reclamación de la fianza y quede ala resulta del juicio, para el caso de que Iiegaré a
conde nar a la AFIANZADORA al pago (Art. 289 LISF y 2823 de CCE).
9.- En caso de que la AFIANZADORA rechazaré la reclamación o no diera contestación en los plazos
establecidos por la ley; el 8ENEFiCiARlO podrá elegir, en la reclamación de su pago, el procedimiento
señalado en el Art. 280 LISF o el 50 bis y 68 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios
Financieros.
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10.- OTRAS DISPOSICIONES. Existe obligación de las oficinas y autoridades dependientes de la
Federación, Distrito Federal, de los Estados y Municipios, de proporcional a la AFIANZADORA los datos
sobre la situación del asunto, ya sea, judicial, administrativo o de cualquier otra natura ies para el que
se haya otorgado la fianza. 10.1 La AFIANZADORA se considera de acreditada solvencia Art. 16 Párrafo
1o. LISF y Art. 18 1er Párrafo LISF. 10.2 Si la AFIANZADORA no cumple con la obligación garantizada
en la póliza dentro de los plazos legales para su cumplimiento, deberá cubrir al acreedor
indemnización por mora conforme al Art. 283 LISF. 10.3 Ninguna autoridad podrá fijar mayor importe
para las fianzas que otorguen las AFIANZADORAS, que el señalado para las pólizas en efectivo u otras
formas en garantias. La infracción de este precepto será causa de responsabilidad (Art. 18 LISF). Sl las
obligaciones garantizadas son de hacer o de dar, ia AFIANZADORA podrá sustituirse al deudor
principal en el cumplimiento de la obligación. En las fianzas en las que se garantice el pago de una
suma de dinero en parcialidades la falta de pago de algunas de las parclaiidades no da derecho a
reclamar la fianza por la totalidad, (ART. 176 LISF). 10.4 El pago de la fianza al BENEFICIARIO, subroga
a la AFIANZADORA, por ministerio de la ley, en todos los derechos, acciones y privilegios que a favor
del acreedor se deriven de la naturaleza de la obligación garantizada. La AFIANZADORA podrá
liberarse total o parcialmente de sus obligaciones si por causas imputables al BENEFICIARIO del póliza
de fianzas, el pago es impedido o le resulta imposible la subrogación. (Art. 177 LISF y 2830 y 2845 del
CCF).
11.- FIANZAS EN MONEDA EXTRANJERA.-Para el caso de fianzas en moneda extranjera, LA
AFIANZADORA, EL BENEFiCiARlO, EL FIADO Y SUS OBLIGADOS SOLIDARIOS se someten al Art. 173 LISF
y capitulo 19.2 CUSF.
Únicamente se podrán autorizar este tipo de operaciones cuando se relacionen con el cumplimiento
de obligaciones exigibles fuera del pais o que por la naturaleza de dichas obligaciones se justiflque
que su pago se convenga en moneda extranjera.
RECLAMACIÓN.- Que el pago de la reclamación procedente por fianza expedida en moneda extranjera
yque deba realizarse en el extranjero se efectuará por conducto de instituciones de crédito mexicanas
o fiilales de estas, a través de sus oficinas del exterior, en el pais donde debió cumplirse ia obligación
afianzada y enla moneda que se haya establecido en la póliza (Disposición 192.3, Fracc. Il, CiJSFj.
PRIMAS.- Las primas relacionas con la expedición de fianzas se pagarán anualmente a "LA
AFIANZADORA” por los medios que esta designe para el pago de las primas, derechos, impuesto a-'“`""
valor agregado y gastos de administración (los relativos a la suscripción, emisión, aumento
prórrogas, cobranza, control y cualquier otra función necesaria para el manejo operativo de las
fianzas), más cualesquiera otros derechos o impuestos que establecieren las leyes aplicables a su
cargo.
CONTROVERSIAS.- Que para conocer y resolver las controversias derivadas de las fianzas a que se
refiere la presente, serán competentes las autoridades mexicanas, en los términos LISF, de la Ley de
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y otras disposiciones legales aplicables,
sin perjuicio de que en los casos de fianzas en que el cumplimiento de la obligación garantizada surta
sus efectos fuera del territorio nacional, se apliquen las normas correspondientes y los usos y
costumbres internacionales (Disposición 19.2.3, Fracc. lll CUSF).
12.-JURISDICCION Y COMPETENCIA.- EL (LOS) SOLICi'ANTE(Sj Y/O FlADO(Sj Y/O EL (LOS) OBLlGADO(Sj
SOLiDARiO(S), y cualquier otros obligados, en su caso asi como tratándose de BENEHCARIOS
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concepto de su domicilio o vecindad; a - icándose en todo caso la Ley de Instituciones de Seguros y
Fianzas y su legislación supletoria. Las nzas a favor de la Federación, Distrito federal, estados y
Municipios, se harán efectivas en los tér y inos del Art. 282 Lia. (8 _r'- ¿ã
13.- uso oe souieo, Mcoios euscrnó icos, órricos o ALAERÉ Notooin.- oe
conformidad en los previstos en los Art 65y 214 LISF las partes pactan que la AFINZADORA podrá
usar equipos , medios electrónicos, óptios o de cualquier otra tecnologia en la celebración de sus
operaciones y prestación de servicios inc yendo la expedición electrónica o digital de sus pólizas de
fianzas asi como de sus documentos mof t q sm
utilizar Firma Electrónica sobre una flan tm a
mismos efectos que las leyes otorgan = los documentos correspondientes con el mismo ,valor
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expresa (n) su consentimiento para que LA COMPAÑÍA AFIANZADORA, emita las fianzas y los
movimientos modificatorlos, en forma escrita o a través de medios electrónicos, ópticos o por/_\
cualquier otra tecnologia valida y no podrá objetar el uso de estos medios u oponerse a los mismo*
por lo que la interpretación y cumplimiento de este contrato se sujetan a lo dispuesto por el Titui
Segundo del Comercio Electrónico, Libro Segundo del Código de Comercio Vigente Art. 89 al 114
empleo de medios electrónicos en la celebración de actos de comercio, pactando al efecto.
I.- Que através de estos medios se podrán emitir los recibos del cobro de primas, notas de crédito,
emisión de pólizas de fianzas, endosos y documentos modificatorlos que sean solicitados a la
Afianzadora, asi como, cualquier otro derivado de la prestación del servicio contratado, documentos
electrónicos que podrán lmprimirse en papel pero que será la versión electrónica la que prevalezca si
eventualmente existiera alguna diferencia entre ambas.
ii.- Con el fln de establecer que la flanza electrónica fue generada por LA COMPAÑÍA AFIANZADORA,
en términos del Art. 90 bis del Código de Comercio, las partes pactan como medio de identiflcación
del usuario responsabilidades al su uso, la validación de la póliza de fianza, a través de la constancia
de consulta disponible en el portal de internet @.berkleymex.com.
Los firmantes declaran conocer el contenido y alcance de las disposiciones legales y reglamentarias
relativas a la celebración de actos jurídicos mediante el uso de medios electrónicos o de cualquier
otra tecnologia por lo cual están dispuestos a operar a través delos mismos, ya que no le son ajenos.
La Creación, Transmisión, Modiflcación y Extinción de Derechos y Obligaciones DERIVADOS DE LAS
PÓLIZAS DE FIANZAS ELECTÓRNICAS SE SOPORTAN MEDiANTE UNA Firma Electrónica generada
usando certificados digitales en términos del Titulo Segundo dei Comercio Electrónico, Capitulo i, de
los mensajes de datos, Art. 89-99 y demás relativos y aplicables del Código de Comercio, lo cual
garantiza frente a terceros la identidad, autenticidad e Integridad de las operaciones y servicios
prestados a EL(LOS) SOLlClTANTE(Sj Y/O FlADO(Sj Y/0 08LiGADO(Sl S0l.lDARlOS(S). De igual forma,
los firmantes de este Instrumento podrá(nj inherentes a las operaciones y servicios señalados en la
Fracc. I de esta cláusula. Asi mismo, LA coMPAÑiA Arimznoonn podrá solicitar -,f recibir
documentación e información de los solicitantes mediante medios electrónicos siempre y cuanto
EL(LOSj SOLlCiTANTE(S) Y/0 FiADO(S) Y/O 0BLlGADO(S) SOL|DARlOS(S) garantice (n) a satisfacción de
la receptora los medios de creación, transmisión y modificación de dicha documentación y que le
permitan asegurar la identidad, autenticidad e integridad de la documentación electrónica generada
y transmitida.
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1.- En toda póliza otorgada por la Afianzadora, sus derechos y obligaciones se encuentran regulados
por la Ley de instituciones de Seguros y de Fianzas en adelante (LISFj, en lo no previsto por la LISF, se
aplicará la legislación mercantil y a falta de disposición expresa, el Código Civil Federal. (Art. 183 LiSFj;
la póliza será numerada al igual que sus endosos debiendo contener, en su caso, indicaciones que
administrativamente fijen la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en adelante SHCP y la Comisión
Nacional de Seguros y Fianzas, en adelante CNSF (Art. 166 LISF).
2.-en esta de Pénoion o exrnnvio oe ux Póuzn oe HANZA al ejercitar su derecho de reclamación
de la fianza, EL BENEFICIARIO deberá comprobar por escrito que la póliza le fue otorgada, solicitando
a la AFIANZADORA un duplicado de la póliza emitida a su favor. (Art. 166 LlSFj.
3.- Se presume la extinción de obligación como fiadora cuando se hace la devolución de una póliza a
la AFIANZADORA, salvo prueba en contrario. (Art. 166 LISF).
4.- Las fianzas y los contratos, que en relación a la póliza de fianza se otorguen o se celebren serán
mercantiles para todas las partes que intervengan, ya sea como BENEFICIARIAS, SOLICITANTES,
FIADAS, CONTRAFIADORAS U OBLIGADAS SOLIDARIAS, salvo la garantía hipotecaria. (Art. 32LlSFj.
5.- La fianza suscrita en este folio será nula o sin efectos legales si se garantizan operaciones de
crédito, aun cuando en el texto de la misma se señale lo contrario, está póliza no garantiza el pago de
titulos de crédito como letras de cambio y pagarés, ni el pago de préstamos que deberán solventarse
en dinero. Esta fianza no surtirá efectos si se garantizan préstamos de dinero, mutuos,
financiamientos en numerario o en especie, reestructuras de adeudos, negociaciones de pasivos y
cualquier otra operación no autorizada por la SHCP.
8.- La AFIANZADORA no gozará de los beneficios de orden y excusión y deberá ser regida en los
términos que establece la LISF. (Art. 178 Ll5F).
7.-La obligación de la AFIANZADORA quedará sin efectos: 7.1 Si el BENEFICIARIO concede al FlADO,
prórroga o espera para el cumplimiento dela obligación afianzada sin el consentimiento previo y por
escrito de la AFIANZADORA (Art. 179 LlSFj. 7.2 La novación de la obligación principal aflanzada
extinguirá la fianza, si la AFIANZADORA no da su consentimiento previo y por escrito para esa novación
y para garantizar con la fianza la obligación novatoria (Arts. 2220 y2221 del Código Civil Federal en
adelante CCH. 7.3 La quita o pago parcial de la obligación aflanzada reduce la fianza en la misma
proporción y la extingue si por esa causa la obligación principal afianzada queda sujeta a nuevos
gravámenes o condiciones (Art. 2847 del CCF). La AFIANZADORA tendrá derecho, a oponer todas las
excepciones que le sean inherentes a la obligación principal, incluyendo todas las causas de liberación
de la fianza. 7.4 Si en la póliza de fianza no se establece plazo de caducidad se estará a lo señalado en
el Art.174 LISF y caducará el derecho del BENEFICIARIO, para reclamar si la flanza no se reclama dentro
del plazo señalado para tai efecto. 7.5 Prescribirá la obligación de la AFIANZADORA una vez
transcurrido el plazo para que se prescrlba la obligación principal garantizada o el de 3 años lo que
resulte menor (Art. 175 LISF). para interrumpir la prescripción deberá requerirse por escrito a la
AFIANZADORA, en los términos del Art. 175 LISF.
8.- Para reclamar la fianza: 8.1 El BENEFICIARIO deberá presentar la reclamación directamente y por
escrito, en el domicilio de la AFIANZADORA, en algunas de sus sucursales u oflcinas de servicios, con
ia firma del BENEFlCIARiO o de su APODERADO o REPRESENTANTE, acreditando la personalidad con
la que se ostenta y señalando: fecha de reclamación, número de póliza de flanza relacionada con la
reclamación que se fórmula, fecha de expedición de la fianza, monto de la fianza, nombre o
denominación del FIADO, nombre o denominación del BENEFICARIO y en su caso de su Representante
legal debidamente acreditado, domicilio del BENEFICIARIO para oir y recibir notificaciones descripción
de la obligación garantizada, acompañando copia de la documentación con la que se basó la
expedición de la fianza, referencia del contrato o documento fuente (fecha, número, etc.). Descripción
del incumplimiento de la obligación garantizada que motiva la presentación de la reclamación
debiendo acompañar la documentación que sirve como soporte para comprobar lo declarado y el
importe reclamado como suerte principal, que nunca podrá ser superior al monto de la fianza. /Circula
Única de Seguros y Fianzas, en adelante CUSF, Disposición 4.2.8, Fracc. Vili y Art. 279 1er Párrafo
Fracc. I LISF). 8.2 Si la fianza garantiza obligaciones fiscales federales se apegará al Art. 143, del Código
Fiscal de la Federación. 8.3 Las fianzas expedidas ante la Federación, Distrito Federal, Estados o
Municipios se hará efectiva a elección del BENEFICIARIO, de acuerdo con el procedimiento señalado
en los Arts. 279 o 282 LiSF y en su reglamento. 8.4 Fianzas otorgadas ante autoridades judiciales, no
penales, se harán efectivas, a elección del BENEFICIARIO, conforme procedimiento de los Arts. 279 y
280 LISF o por la via de incidente en el juicio en el que se hubieran otorgado (Código Federal de
Procedimientos Civiles, Art. 281 LISF). 8.5 Las Fianzas Judiciales Penales otorgadas ante autoridades
judiciales del orden penal, se harán efectivas conforme al Art. 282 LISF. Para la presentación del
FIADO, se le requerirá personalmente o por correo certificado, con acuse de recibo a la AFIANZADORA
en sus oficinas principales o en el domicilio del Apoderado designado para ello, procediendo la
aplicación del Art. 291 LISF, en caso de la no presentación del FIADO en el plazo concedido. 8.6 Cuando
la AFIANZADORA reciba la reclamación de la flanza, podrá hacerlo del conocimiento del FIADO,
SOLICITANTE, OBLIGADO SOLIDARIO O CONTRAFIADOR, haciéndole saber el momento en que se
vence el plazo establecido en la ley, en las pólizas de fianzas o en los procedimientos convencionales
celebrados con los BENEFICIARIOS, con la finalidad de que presenten oportunamente los elementos
y documentación necesaria para inconformarse en contra de la reclamación, y que exprese lo que a
su derecho convenga. De igual forma, puede denunciar a dichos deudores juicio que en su contra
promoviere el BENEFICIARIO para que aporte pruebas en contra de la reclamación de la fianza y quede
a las resultas del juicio, si se condenaré a al AFIANZADORA al pago (Art. 289 LISF y 2823 del CCF). 8.7
Una vez integrada la reclamación en los términos de los Art. 279 o 282 LISF, la AFIANZADORA tendrá
un plazo hasta de 30 dias naturales contados a partir de la fecha en que fue integrada la reclamación
para proceder a su pago o en su caso, para comunicar por escrito al BENEFICIARIO, las razones, causas
o motivos de su improcedencia. 8.8 Si la AFIANZADORA no recibe los elementos citados en el número
8.6, esta podrá libremente decidir el pago de la reclamación estado el FIADO, SOLiCiTANTE, OBLIGADO
SOLIDARIO O CONTRAFIADOR, obligando a remboisar a la AFIANZADORA lo que a esta le corresponda,
sin que pueda oponer a la AFIANZADORA las excepciones que ei FIADO tuviera frente su acreedor,
incluye ndo la del pago de lo indebido, por lo que no será aplicable en ningún caso los Art. 2832 y 2833
del CCF (Art. 289 LISF). Sin embargo, el FIADO conservará sus derechos, acciones y excepciones frente
a su acreedor para demandar la importancia del pago hecho por la AFIANZADORA. La AFIANZADORA,
al ser requerida o demandada podrá denunciar el pleito al deudor principal para que aporte pruebas
en contra de la reclamación de la fianza y quede ala resulta del juicio, para el caso de que Iiegaré a
conde nar a la AFIANZADORA al pago (Art. 289 LISF y 2823 de CCE).
9.- En caso de que la AFIANZADORA rechazaré la reclamación o no diera contestación en los plazos
establecidos por la ley; el 8ENEFiCiARlO podrá elegir, en la reclamación de su pago, el procedimiento
señalado en el Art. 280 LISF o el 50 bis y 68 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios
Financieros.

Y

10.- OTRAS DISPOSICIONES. Existe obligación de las oficinas y autoridades dependientes de la
Federación, Distrito Federal, de los Estados y Municipios, de proporcional a la AFIANZADORA los datos
sobre la situación del asunto, ya sea, judicial, administrativo o de cualquier otra natura ies para el que
se haya otorgado la fianza. 10.1 La AFIANZADORA se considera de acreditada solvencia Art. 16 Párrafo
1o. LISF y Art. 18 1er Párrafo LISF. 10.2 Si la AFIANZADORA no cumple con la obligación garantizada
en la póliza dentro de los plazos legales para su cumplimiento, deberá cubrir al acreedor
indemnización por mora conforme al Art. 283 LISF. 10.3 Ninguna autoridad podrá fijar mayor importe
para las fianzas que otorguen las AFIANZADORAS, que el señalado para las pólizas en efectivo u otras
formas en garantias. La infracción de este precepto será causa de responsabilidad (Art. 18 LISF). Sl las
obligaciones garantizadas son de hacer o de dar, ia AFIANZADORA podrá sustituirse al deudor
principal en el cumplimiento de la obligación. En las fianzas en las que se garantice el pago de una
suma de dinero en parcialidades la falta de pago de algunas de las parclaiidades no da derecho a
reclamar la fianza por la totalidad, (ART. 176 LISF). 10.4 El pago de la fianza al BENEFICIARIO, subroga
a la AFIANZADORA, por ministerio de la ley, en todos los derechos, acciones y privilegios que a favor
del acreedor se deriven de la naturaleza de la obligación garantizada. La AFIANZADORA podrá
liberarse total o parcialmente de sus obligaciones si por causas imputables al BENEFICIARIO del póliza
de fianzas, el pago es impedido o le resulta imposible la subrogación. (Art. 177 LISF y 2830 y 2845 del
CCF).
11.- FIANZAS EN MONEDA EXTRANJERA.-Para el caso de fianzas en moneda extranjera, LA
AFIANZADORA, EL BENEFiCiARlO, EL FIADO Y SUS OBLIGADOS SOLIDARIOS se someten al Art. 173 LISF
y capitulo 19.2 CUSF.
Únicamente se podrán autorizar este tipo de operaciones cuando se relacionen con el cumplimiento
de obligaciones exigibles fuera del pais o que por la naturaleza de dichas obligaciones se justiflque
que su pago se convenga en moneda extranjera.
RECLAMACIÓN.- Que el pago de la reclamación procedente por fianza expedida en moneda extranjera
yque deba realizarse en el extranjero se efectuará por conducto de instituciones de crédito mexicanas
o fiilales de estas, a través de sus oficinas del exterior, en el pais donde debió cumplirse ia obligación
afianzada y enla moneda que se haya establecido en la póliza (Disposición 192.3, Fracc. Il, CiJSFj.
PRIMAS.- Las primas relacionas con la expedición de fianzas se pagarán anualmente a "LA
AFIANZADORA” por los medios que esta designe para el pago de las primas, derechos, impuesto a-'“`""
valor agregado y gastos de administración (los relativos a la suscripción, emisión, aumento
prórrogas, cobranza, control y cualquier otra función necesaria para el manejo operativo de las
fianzas), más cualesquiera otros derechos o impuestos que establecieren las leyes aplicables a su
cargo.
CONTROVERSIAS.- Que para conocer y resolver las controversias derivadas de las fianzas a que se
refiere la presente, serán competentes las autoridades mexicanas, en los términos LISF, de la Ley de
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y otras disposiciones legales aplicables,
sin perjuicio de que en los casos de fianzas en que el cumplimiento de la obligación garantizada surta
sus efectos fuera del territorio nacional, se apliquen las normas correspondientes y los usos y
costumbres internacionales (Disposición 19.2.3, Fracc. lll CUSF).
12.-JURISDICCION Y COMPETENCIA.- EL (LOS) SOLICi'ANTE(Sj Y/O FlADO(Sj Y/O EL (LOS) OBLlGADO(Sj
SOLiDARiO(S), y cualquier otros obligados, en su caso asi como tratándose de BENEHCARIOS

f d in uc n eesta liza,se sometenPARTICULARES, para e ectos e terpre ac on, cump m en o y e ec p
de forma expresa a la jurisdicción u co etenciade ›,-.-'*':¡- Fe r s u món del
Distrito Federal, y/o Guadalajara, Jalisco elección de ' r - c  expresa

udier "W en el re ente o uturo ore irrevocable a cualquier otro fuero q e p a c ` po , p p
concepto de su domicilio o vecindad; a - icándose en todo caso la Ley de Instituciones de Seguros y
Fianzas y su legislación supletoria. Las nzas a favor de la Federación, Distrito federal, estados y
Municipios, se harán efectivas en los tér y inos del Art. 282 Lia. (8 _r'- ¿ã
13.- uso oe souieo, Mcoios euscrnó icos, órricos o ALAERÉ Notooin.- oe
conformidad en los previstos en los Art 65y 214 LISF las partes pactan que la AFINZADORA podrá
usar equipos , medios electrónicos, óptios o de cualquier otra tecnologia en la celebración de sus
operaciones y prestación de servicios inc yendo la expedición electrónica o digital de sus pólizas de
fianzas asi como de sus documentos mof t q sm
utilizar Firma Electrónica sobre una flan tm a
mismos efectos que las leyes otorgan = los documentos correspondientes con el mismo ,valor
probatorio; por tai motivo EL (LO$)S0 ^ ' I 40 I I I LIGDO SOLiDARi0(Sj
expresa (n) su consentimiento para que LA COMPAÑÍA AFIANZADORA, emita las fianzas y los
movimientos modificatorlos, en forma escrita o a través de medios electrónicos, ópticos o por/_\
cualquier otra tecnologia valida y no podrá objetar el uso de estos medios u oponerse a los mismo*
por lo que la interpretación y cumplimiento de este contrato se sujetan a lo dispuesto por el Titui
Segundo del Comercio Electrónico, Libro Segundo del Código de Comercio Vigente Art. 89 al 114
empleo de medios electrónicos en la celebración de actos de comercio, pactando al efecto.
I.- Que através de estos medios se podrán emitir los recibos del cobro de primas, notas de crédito,
emisión de pólizas de fianzas, endosos y documentos modificatorlos que sean solicitados a la
Afianzadora, asi como, cualquier otro derivado de la prestación del servicio contratado, documentos
electrónicos que podrán lmprimirse en papel pero que será la versión electrónica la que prevalezca si
eventualmente existiera alguna diferencia entre ambas.
ii.- Con el fln de establecer que la flanza electrónica fue generada por LA COMPAÑÍA AFIANZADORA,
en términos del Art. 90 bis del Código de Comercio, las partes pactan como medio de identiflcación
del usuario responsabilidades al su uso, la validación de la póliza de fianza, a través de la constancia
de consulta disponible en el portal de internet @.berkleymex.com.
Los firmantes declaran conocer el contenido y alcance de las disposiciones legales y reglamentarias
relativas a la celebración de actos jurídicos mediante el uso de medios electrónicos o de cualquier
otra tecnologia por lo cual están dispuestos a operar a través delos mismos, ya que no le son ajenos.
La Creación, Transmisión, Modiflcación y Extinción de Derechos y Obligaciones DERIVADOS DE LAS
PÓLIZAS DE FIANZAS ELECTÓRNICAS SE SOPORTAN MEDiANTE UNA Firma Electrónica generada
usando certificados digitales en términos del Titulo Segundo dei Comercio Electrónico, Capitulo i, de
los mensajes de datos, Art. 89-99 y demás relativos y aplicables del Código de Comercio, lo cual
garantiza frente a terceros la identidad, autenticidad e Integridad de las operaciones y servicios
prestados a EL(LOS) SOLlClTANTE(Sj Y/O FlADO(Sj Y/0 08LiGADO(Sl S0l.lDARlOS(S). De igual forma,
los firmantes de este Instrumento podrá(nj inherentes a las operaciones y servicios señalados en la
Fracc. I de esta cláusula. Asi mismo, LA coMPAÑiA Arimznoonn podrá solicitar -,f recibir
documentación e información de los solicitantes mediante medios electrónicos siempre y cuanto
EL(LOSj SOLlCiTANTE(S) Y/0 FiADO(S) Y/O 0BLlGADO(S) SOL|DARlOS(S) garantice (n) a satisfacción de
la receptora los medios de creación, transmisión y modificación de dicha documentación y que le
permitan asegurar la identidad, autenticidad e integridad de la documentación electrónica generada
y transmitida.
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KILO JABON EN POLVO PARA ROPA ARIEL DE KILO S/M S/C

1773 BARRA DE JABON DE TOCADOR 150 GR (GRISI NEUTRO) S/M

591 PIEZA PASTA DENTAL 100 ML (COLGATE)

197 PIEZA CREMA CORPORAL 500 ML (NIVEA SOFT)

462 CLORALEX 950 ML S/

FABULOSO AROMATIZANTE LITRO

SHAMPOO DE 350 ML FRUCTIS S/

BOLSA TRANSPARENTE GRUESO 120X90CM M
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KILO JABON EN POLVO PARA ROPA ARIEL DE KILO S/M S/C

1773 BARRA DE JABON DE TOCADOR 150 GR (GRISI NEUTRO) S/M

591 PIEZA PASTA DENTAL 100 ML (COLGATE)

197 PIEZA CREMA CORPORAL 500 ML (NIVEA SOFT)

462 CLORALEX 950 ML S/

FABULOSO AROMATIZANTE LITRO

SHAMPOO DE 350 ML FRUCTIS S/

BOLSA TRANSPARENTE GRUESO 120X90CM M
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UNIDAD DE sERvIcIos EDucATIvos

DE TLAXCALA MARIA TERESA sANcHEz MENDEZ.

Maria Teresa Sánchez Méndez.
RFC SAMT8104225U5

Calle Hidalgo 2 A, Belén Atzitzimititlán, Apetatitlán de Antonio Carvajal C.P. 90605
E-mail. -Er_I1a\¿aglç)I;)als@grrJ¿ajl.Com Teléfono 246 4947602
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Estado de Cuenta
MAESTRA PYME BBVA

PAGINA 1 Is
B PerI<5dò DELIII/1 2/2o_2_=IAL a1/12/2024

Fecha de Corte _ 31/12/2024*
No. de cuene _ o4ssaTss-Iorf

MARIA TERESA SANCHEZ MENDEZ N°' de C"°'“° 7”38352I
C |~||DAI_GQ 25 \R.F.C SAMT8104225U5
BELEN A No. cuema SLAEIE o12aa4oo4aa37Sšor9 I*
APETATITLAN DE ANTONIO CARVAJA L El C A
'|'|_)( MEXICQ Cp 90505 SJCURSAL: 5259 PLAZA DIAMANTE

D RECCWN1 SLvD DIAZ VARELA 127 coL. cENTRo IvIEx TL
PLAZA: CHIAUTEMPAN SANTA AN
TELEFONO: 4580700

Información Financiera MONEDA NACIONAL
Rendimiento Comportamiento _ _ _ _ _
_ SHIGO PFOmed¡_0__ _ _ Saldo Anterior _ __ _ A A T

Días del Periodo _ _ __ _Depósitos I Abonos (+) _ _
I Tasa Brula Anual % 0.000 Retyoe I Cargos Q _ _

Saldo Final (+)
Saldo Promedio Minimo Mensual:

¬ ' _

Saldo Promedio Gravable 0.00
I Intereses a Favor (+) 7 07.070

ISR Relenido ( ) 0.00
_¢¢m¡s¡¢n95 _ tros productos incluidos en el estado de cuenta (inversiones)
`__Cheques pagados 0 0.00 -|-asa de GÁT GAT -¡-°¡a¡ de

1 Manejo de__(;_ue_¡1t§_ _ _ om Contrato Producto Interés a_19a__Aål1oënšnålE 'MPUIÉ-gos Com¡s¡0nes
Íl . .»Total Comrsrones 0.00 [O A
I Cargos Objetados 0 0.00 ~ WA NIA N/A" T NIA NM MA

Abonos Objetados _ __ 0 0.00

Detalle de Movimientos Realizados
FECHA SALDO

OPER LIQ DESCRIPCIÓN REFERENCIA CARGOS ABONOS OPERACIÓN LIQUIDACIÓN

BBVA MEXICO, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA MEXICO
Av. Paseo de la Reforma 510. Col. Juárez, Alcaldia Cuauhtémoc. C.P. 06600, Ciudad de México, México R.F.C. BBA830831LJ2
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DEscRIPcIóN DE LA coRREsPoNDENcIAT WI T7 A L _ _ H TURNARA; n KT A A I
A A IA cF h d R _, 202 _2_ _ _ _ M R EUGENIAGALI/ANSAN HEz

ec a e ecepmon 5 0 07 105600 Departamento de Adqursicrones USET
Fecha dela correspondencia: 2025-02-04 10:57:00 I INSTRUCCIQN; Cotizar- e ¡nf0rmaf<br />
Fecha IÃ-mite de respuesta: 2025-02-12 10:57:00 I

Número de Oficio: 988 I
Medio: Personal -1
Tipo: Oficio I
En respuesta: NIA “ I

Asunto: REQUISICIONES DE COMPRA

Remitente:
GABRIEL SAULO DORANTES GONZALEZ
Escuela Normal Rural Lic. Benito Juarez

Destinatario Inicial:
AN ET POPOCATL SANDOVAL
Dirección de Administración y Finanzas USET

corresponden al mes de abril las cuales son de necesidad
prioritaria para dar cumplimento a los acuerdos estudiantiles de la

DETALLE: Solicito autorizar las requisiciones de compra que I

minuta vigente de 2024.

\ _ _ ,_ _ _

.f*"*'\

I AcuERDos 1 INsTRuccIoNEs

A DE sERvIcIos EDucArIvos| UNIDIIEDL ESTADO DE TLAXCALA
/"WH FI

_: I I

¡TI ..¬É-Pf O>...› ._-I.-:_-..¡...|` CD>;;`¡'11- 6šE8CI2J" _.I'TI› OZ:EE:-. -¿_-5Il.ZZOIä¬m____ wotìzjITIREVISIÓN

ANET POCATL SAND VAL
Dirección deA inistr ' yFinanzas USET

L , ku, __ _ _ _. _.- -

A

I I

_ J

lmprimI“I'¿%: CANDIDA ROMERO PINEDA
Fecha de Impresii¿ '/mz 2025~02-12 22:00:35
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DEL EsTADo DE †IAxcALA
DIREccIóN DE EDucAcIóN TERMINAL
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Oficio No. 988
ASUNTO: E! que se indica.

Panotla, Tiax., 04 de febrero de 2025.

MTRA. ANET PoPocATL sANDovAI.
DIREcToRA DE ADMINISTRAcIóN Y FINANZAS DE LA usET

›f~¬ PRESENTE

Por este medio la Dirección de la Escuela Normal Rural Lic. Benito Juarez de Panotia, Tiax;
solicita su valiosa intervención a fín de autorizar _v gestionar ante quien corresponda. las
requisiciones de compra que corresponden al mes de abril las cuales son de necesidad

I I I O I ƒ I * NI I, I * I Aprioritaria para dar cun1p.'ImIen.o a .os acuerdos es.u..Ia .es de la mInu.a vigente de 202¬.23C2."

Seanexan: L _ LI PARTIDA I coNcEPTo |
I __2_1eo1 __ liviateriaiaeiimpieza I

25601 _F.i.b.ras sintéticas, hule-s, ,olásticos y derivados ,

No dudando de la atención, comprensión y autorización a la presente, reciba de antemano mi
reconocimiento, no sin antes saiudarle cordialmente.
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Oficio No. 988
ASUNTO: E! que se indica.

Panotla, Tiax., 04 de febrero de 2025.

MTRA. ANET PoPocATL sANDovAI.
DIREcToRA DE ADMINISTRAcIóN Y FINANZAS DE LA usET

›f~¬ PRESENTE

Por este medio la Dirección de la Escuela Normal Rural Lic. Benito Juarez de Panotia, Tiax;
solicita su valiosa intervención a fín de autorizar _v gestionar ante quien corresponda. las
requisiciones de compra que corresponden al mes de abril las cuales son de necesidad
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